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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. el Rey (Q. D. G.) salió ayer de esta Corte, á la una de la tar

de, con dirección á las provincias del Norte.
El Ministro de la Guerra acompaña á S. M. en el Viaje.
A vila  2 Octubre 6*30 t.— El Ministro de la Guerra al Excelentísimo 

Sr. Presidente del Consejo de Ministros:
«S. M. el Rey lia llegado sin novedad á las cuatro y media de la tarde. 

En todas las estaciones donde se ha detenido el tren Real ha sido recibido y cumplimentado por las Autoridades locales, y aclamado con in
sistencia. En el límite de la provincia esperaban á S, M. el Cápitan ge
neral deí distrito, el Gobernador civil y la Diputación provincial.

En la estación de esta ciudad se encontraba formada la brigada de 
Alumnos de Administración militar, que ha hecho los honores corres
pondientes, presentando un aspecto inmejorable. Salieron á recibir á 
S. M. los Senadores y Diputados de la provincia, el Director y Secreta
rio de Administración militar, el Subdirector de la Academia, Goberna
dor militar, Ayuntamiento y personas notables de la población. Un gentío 
inmenso se agolpaba en la estación y hacía muy difícil el tránsito por 
las calles. En los balcones se ostentan vistosas colgaduras. S. M. se di
rigió desde la estación á la Catedral, donde fué recibido por el Obispo 
y Clero bajo palio y con cruz alzada.

- Cantado el Te Deum, recorrió S. M. la carrera que conduce á su 
alojamiento entre las continuas aclamaciones de la multitud, que apó- nas permitia el paso del carruaje. En este momento concluye la recep
ción, á la que han asistido cuantas personas notables del órden civil y 
militar existen en esta población, el Obispó y el Clero catedral, el 
Cláustro del Instituto, el Ayuntamiento, Caballeros Grandes Cruces, y 
los Jefes y Oficiales de las dependencias del Estado que hay en esta. S. M. 
se propone empezar la revista de la Academia mañana á las ocho.»

A v il a  2 Octubre 5‘20 t .—El Gobernador al Éxcmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros:
«S. M. ha llegado á esta ciudad á las cuatro y media de la tarde, 

habiendo sido recibido por todas jas Autoridades, comisiones de lUi 
Corporaciones, y un gentío inmenso, aclamándole sin cesar, le ha acom
pañado á la Catedral, donde ha sido recibido por el Clero con el ceremonial de costumbre. Después de orar y asistir á un solemne Te Deum, 
y rodeado siempre de numeroso y entusiasta público, ha verificado su 
entrada en la antigua Torre-Palacio del Excmo. Sr. Conde de Oñate, 
preparada para su alojamiento, siendo recibido en ella por Corporacio
nes, empleados y demás personas importantes de la población.»

La Serna. Sra. Princesa de Astúria», las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Dpña María Eulalia, y los Sere
nísimos Sres. Duques de Montpensier y sus hijos, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JDSTICIA.
' REALES DECRETOS.

Accediendo á los deseos de D. Faustino Arribas y Miguel, Magistrado electo 
de la Audiencia de Pamplona,Vengo en nombrarle pata igual plaza de la de Oviedo, vacante por haber sido 
también nombrado para otra D. Rafael Luis de Fuentes.Dado en Palacio á treinta de Setiembre de mil ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
E l Ministro de Gracia y Justicia,

}p oFs&í&saci© C&J.cÊ a*®ia y

Accediendo á los deseos de B. Rafael Luis de Fuentes y Gómez, Magis trado electo de la Audiencia de Oviedo,Vengo en nombrarle para igual plaza de la de Plamplona, vacante por haber 
sido también nombrado para otra D. Faustino Arribas.Dado en P lació  á^treinta de Setiembre de mil ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,V e n m a tlo  Catitea*®!! y

M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A  
REAL DECRETO.

Accediendo á la instancia de D. Pedro Bresca, individuo de la Comisión especial arancelaria creada pará averiguar las consecuencias de la supresión del derecho diferencial de bandera, y para estudiar las clasificaciones y valoraciones de los tejidos de lana,Vengo en admitirle la renuncia que, fundándose en el mal estado de su salud, ha presentado de dicho cargo.Dado en Palacio á dos de Octubre de mil ochocientos setenta y ocho.
A LFO N SO .

El Ministro de Hacienda,M nsíifiet d e

M IN ISTERIO DE FO M EN TO.
REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de Fomento,Vengo en decretar lo siguiente:Artículo 1.° Se autoriza á D. Fernando Dueñas y López para construir un ¡ janal de riego, fuerza motriz y abastecimiento, derivado de los rios Castril y Riardal, de la fuente de Juan Ruiz y del arroyo Raigadas, cuyas aguas han de brtilizar £8.484 hectáreas en la provincia de Granada.Árt. £.° Quedan declaradas de utilidad pública estas obras para los efectos ie la ley de 17 de Julio de 1836.Art. 3.* Las Obras se ejecutarán con arreglo al proyecto suscrito por Don Teodoro y D. Antonio Bergnes de las Casas, y bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe de la provincia.Art. 4 o La cantidad máxima de agua que ha de constituir la dotación del canal será de 5.666 litros por segundo, de los cuales 3.300 se derivarán del rio Dastril; 1.480 del Guarda!; 306 de la fuente denominada de Juan Ruiz, y 580 del arroyo Raigadas. Pero en la época de estiaje, ó sea en los meses de Julio, Agosto y Setiembre, no podrá exceder de £.674 litros por segundo el caudal de agua que se destine á los usos del canal, derivándose 1.183 dei Castril; l .£ l l  del , Guarda!, y £80 de la flienté1 mencionada.Art. 5.* Deberá respetar el concesionario todos los aprovechamientos establecidos con el agua de las corrientes expresadas; y si en cualquiera época del año no encontrase el volúmen que se le permite utilizar por esta autorización, fuese por escasez natural, por error en los aforos ó por cualquier otro motivo, no tendrá derecho para reclamar indemnización de ninguna clase.Art. 6.* Esta autorización se entenderá concedida con la limitación á que se refiere la orden del Poder Ejecutivo de 31 de Marzo de 1869. Se procederá por el Ingeniero Director de las obras del Guadalquivir, acompañado de un facultativo que designe el concesionario, á hacer las observaciones precisas para averiguar si el aprovechamiento que se concede afecta ó no al estiaje de este rio en Sevilla; en la inteligencia de que si por esta causa, disminuyera el estiaje, el concesionario se sujetará á las nuevas condiciones que el Gobierno estime oportunas, y no tendrá derecho para reclamar indemnización.Art. 7.* Podrá el concesionario construir depósitos ó pantanos con el fin de obtener ó aumentar el caudal de agua en el estiaje, prévia aprobación de los proyectos de estas obras. Las condiciones anteriores no obstan para que pueda bajo su responsabilidad dar inmediatamente principio á los trabajos del canal.Art. 8.° En las tomas ó derivaciones proyectadas se establecerán los móduloá convenientes á fin de que no entre en el canal mayor cantidad de agua que la concedida.Art. 9.° En el plazo de 40 dias, contados desde que esta autorización se publique, se consignará en la Caja general de Depósitos, á disposición del Juzgado de primera instancia del distrito de la Universidad de esta Corte, la cantidad de 119.£87 pesetas 18 céntimos como valor del proyecto de las obras, y la de 103.661 pesetas 7 céntimos á que asciende el £ por 100 del presupuesto como fianza ó garantía de la ejecución de las mismas], en metálico ó en efectos de la Deuda pública, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de ££ de Agosto de 1866 y en el de 11 de Febrero último.Art. 10. Las obras se principiarán en el término de seis meses, y se concluirán en el de 9 años que concede la ley de £0 de Febrero de 1870, quedando
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obligado el concesionario á no suspenderlas ni interrum 
pirlas hasta su co m p leta  terminación, y á conservarlas en 
buen estado.

Art. 11. Esta concesión se* otorga á perpetuidad ,• con 
la libertad de tarifas ó canon que establece el decreto-ley 
de 14 de Noviembre de 1868. La Administración no res
ponde de los perjuicios que puedan causarse por virtud 
de derechos anteriores cuando estos fuesen suficientemente 
demostrados.

Art. 12. Estará obligada la empresa á restablecer la 
libre salida de las aguas cuyo curso sea modificado por las 
obras del canal, así como asegurarlas de las escorrentías, 
de modo que no se estacionen en las partes bajas^ de los 
terrenos inmediatos, siendo responsable de los daños que 
resulten por la inobservancia de esta obligación como de 
todos los que puedan producir las aguas del canal.

Art. 13. Deberá también construir y conservar puentes 
en todos los sitios en que por causa de las obras queden 
interrumpidas las comunicaciones. Cuando sea necesario 
establecerlos en las vías ó cauces públicos, queda obligada 
la empresa á presentar á la aprobación superior el opor
tuno proyecto.

Art. 14. Si el Gobierno creyese oportuno hacer en lo 
sucesivo algún reglamento relativo al régimen y curso de 
las corrientes que alimentan el canal, quedará á él sujeto 
el concesionario, incluso el caso en que tuviere que lim 
piar el cauce ó ejecutar reparaciones para asegurar su 
curso. Además, siempre que prévios los informes de los 
Ingenieros creyese el Gobernador que debía efectuarse al
guna limpia en la extensión del remanso producido por las 
presas, ya en parte, ya en toda la misma extensión, la eje
cutará la empresa.

A rt 15. Si fuese trasferida esta concesión antes de que 
estén concluidas las obras, se dará conocimiento de la ce
sión al Gobierno para su aprobación.

Art. 16. Si se faltase á algunas de las condiciones que 
preceden, se entenderé caducada la concesión.

Art. 17. Disfrutará el concesionario los beneficios de
clarados en los artículos 8.° y 10 de la referida ley de 20 
de Febrero de 1870, y los demás privilegios que otorga á 
las obras de esta clase la legislación vigente, quedando 
también sujeto á las obligaciones que en la misma se es
tablecen.

Art. 18. Quedan á beneficio de la empresa los m ateria
les y obras que se hicieron en el antiguo canal denomina
do de Huéscar y que pertenezcan al Estado.

Dado en Palacio á dos de Octubre de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

C. Francisco Qneipo de Mano.

REAL ORDEN.
limo. Sr.: A fin de prevenir las dudas y reclamaciones 

que suelen suscitar los Maestros de Escuelas públicas tras
ladados por los Rectores en virtud de las atribuciones que 
á su autoridad confiere la Real orden de 21 de Julio de 1864, 
en cuanto al tiempo que señala la disposición 3.a de la 
de 23 de Abril del mismo año para tomar posesión de la 
Escuela á que hayan sido destinados, S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
se ha servido declarar que los Maestros trasladados por 
acuerdo de los Rectores ó de esa Dirección general en vir
tud del expediente y por conveniencias del servicio cesen 
en sus Escuelas precisamente el mismo dia que la Auto
ridad local les comunique la orden de traslación, contán
dose desde el siguiente los 30 dias que la citada Real orden 
concede para tomar posesión de su nuevo destino, y en
tendiéndose aplicable sólo á los que sean trasladados en 
virtud de concurso ó permuta el plazo de 15 dias más que 
aquella establece. Esto no obstante, los Maestros á quienes 
se comunique la orden de traslación forzosa, no hallándose 
suspensos, deberán permanecer al frente de su Escuela 
hasta tanto que hagan entrega formal de ella por disposi
ción de la Junta local de primera enseñanza, abonándoseles 
para los efectos de su presentación en la nueva el tiempo 
trascurrido desde su cese hasta aquel acto.

De Real orden lo digo 6 V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 
de Setiembre de 1878.

C. TORERO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura e

Industria.

M I N I S T E R I O  D E  LA G U E R R A ,  N ,
REAL ORDEN,

Exorno. Sr, : S.M . el Ruy (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que durante mi permanencia á su lado en la expedi
ción que debe verificar á las provincias del Norte se en
cargue V. E. del despacho ordinario del Ministerio de la 
Guerra; debiendo al propio tiempo encargarse del de la 
Subsecretaría el Brigadier, Oficial de la clase de primeros, 
D. Manuel de Velasco y Breña.

De Real orden lo digo V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 2 de Octubre de 1878. '

FRANCISCO DE CEBALLOS.

Sr. Teniente General D. Marcelo de Azcárraga y Palmero, 
Subsecretario de este Ministerio.

CONSEJO DE ESTADO.
REALES DECRETOS.

D. ALFONSO X II, por la gracia de Dios R ey  consti
tucional de España.

. A* Gobernador general Presidente del Consejo de Ad- 
ministracion de la Isla de Cuba, y á cualesquiera otras 
Autoridades y personas á quienes toca su observancia y 
cumplimiento, 5 ^ 4 :  que'ue venido en decretar lo si
guiente;

«En el pleito contencioso-administrativo que en grado 
de apelación pende ante el Consejo de Estado entre Don 
Juan Leandro Perez, y en su nombre, como apelante, el 
Licenciado D. Manuel García del Pozo , y la Administra
ción general, apelada, y en su representación Mi Fiscal, 
sobre revocación ó subsistencia de la sentencia dictada 
por la Sala de lo contencioso de la Audiencia de la Habana 
en 17 de Febrero de 1875 sobre caducidad de cierta con
cesión para la construcción de un muelle y almacenes en 
el litoral de Regla.

V isto :
Vistos ios antecedentes, de los cuales resulta:
Que en 11 de Octubre de 1876 el Gobierno superior 

político de la isla de Cuba concedió permiso á la Sociedad 
Abril y Compañía para construir almacenes y un muelle 
que debían componer un gran establecimiento para efectos 
navales, en unos terrenos situados al Nordeste del pueblo 
de Regia, ensenada de Marimelena, con sujeción, entre 
otras condiciones, á las siguientes:

12. Se concede el plazo de dos años para la ejecución 
de todas las obras, contados desde la fecha en que se les 
comunique á los interesados esta concesión, la cual cadu
cará si finalizado dicho plazo no se hubiesen terminado 
las obras.

13. Se concede asimismo otro plazo de 60 años para el 
usufructo del terreno y obras establecidas en el mismo, de
biendo al espirar este plazo verificarse la reversión al Es
tado. Si por cualquier accidente justificado ú otro de inte
rés general se hiciese preciso que el Gobierno adquiriese el 
terreno ántes de la terminación de los 60 años, podrá así 
verificarlo mediante el abono á los concesionarios del im 
porte de las obras existentes, con arreglo á la tasación, en 
la forma que prevengan las disposiciones vigentes sobre 
expropiación forzosa por causa de utilidad pública.

14. Los concesionarios quedan en el deber de acudir á 
la Real Hacienda para que por esta se les imponga el cá~ 
non ó indemnización que han de satisfacer por los terre
nos que ocupen con las obras durante el plazo del usu
fructo ; pero entendiéndose que no ha de comprenderse 
para el pago de dicho canon la zona marítima que queda 
destinada para calle de comunicación:

Que solicitadas por los concesionarios la reforma de las 
cláusulas 12,13 y 14 enunciadas, á fin de que no se les 
exigiese canon ó indemnización por los terrenos que ocu
pasen con el muelle y la nueva zona ó calle de comunica
ción y servicio; que se les enajenase á perpetuidad por la 
Hacienda el terreno submarino en que hubieran de edificar
se los almacenes, los cuales serian desde luego de su propie
dad exclusiva, y que también se les enajenara el terreno que 
comprendía la zona de servicio para ensanchar dichos al
macenes, en 20 de Diciembre de 1866 la Dirección de Ad
ministración local aclaró las cláusulas 13 y 14 en el sen
tido de que sólo, se revertirían al Estado al cabo de los 60 
años de la concesión de las obras el muelle y las anejas al 
mismo, con exclusión de los almacenes que se construyan 
por separado de aquellas por la nueva zona de comunica
ción y servicio de 20 varas de latitud , los cuales pertene
cerían al concesionario en la hipótesis de que este adqui
riese la propiedad absoluta de los terrenos en que dichos 
almacenes hayan de establecerse:

Que en 2 de Julio de 4868 el Gobernador superior, de 
acuerdo con el parecer de la Inspección de Obras públicas, 
resolvió aclarar aun más las condiciones 42, 13 y 44 en 
los términos siguientes:

42. Se concede el plazo de dos años para la ejecución 
de todas las obras, contados desde la fecha en que se les 
comunique á los interesados esta concesión, la cual cadu
cará si finalizado dicho plazo no se hubieren terminado, 
con pérdida de todos los derechos que por ella se les con
fiere, y por consiguiente de todas las obras ejecutadas, de 
los terrenos adquiridos de la Real Hacienda, y de las can
tidades que en virtud de lo que se estipulara en la condi
ción 44 hubieren los concesionarios entregado á aquella.

43. Se concede asimismo otro plazo de 60 años para el 
usufructo de los muelles y demás obras que se establezcan 
precisamente en ellos, debiendo al espirar este plazo veri
ficarse la reversión al Estado. Si por cualquier accidente 
justificado ú otro de interés general se hiciese preciso que 
el Estado adquiera la propiedad de todas las obras á que se 
refiere esta concesión, es decir, tanto de los muelles como 
de los almacenes, podrá así verificarse en cualquier tiempo 
sin más indemnización que el valor de las obras existentes 
y la devolución á los concesionarios de las cantidades por 
ellos entregadas á la Real Hacienda como valor de los ter
renos cuya propiedad hubiesen adquirido.

44. Los concesionarios quedan en el deber de acudir á 
la Ral Hacienda p&ra que por esta se fije la cantidad que 
desde luego han de abonar por el valor de los terrenos que 
se ocupen con los almacenes, en el caso de que les convenga 
adquirir la propiedad absoluta de ellos, siendo entonces de 
su propiedad exclusiva también los expresados almacenes, 
sin la cláusula, por consiguiente, respecto de ellos de su 
reversión al Eetado al cabo de los 60 años:

Que contra esta última resolución del Gobernador su
perior político de la isla de Cuba aparece que se halla pen
diente de una reclamación en vía contencioso-administra- 
tiva ante el Consejo de Administración, interpuesta por 
D. Juan Leandro Perez como subrogado ó cesionario de 
los derechos y obligaciones que á la Sociedad A&Wlycom- 
pama correspondían en virtud de la concesión de que se 
trata, y de las escrituras otorgadas por la Hacienda á favor 
de la misma en 27 de Noviembre de 4866 y 46 de Enero 
de 4867, esta última de venta á perpetuidad de los terrenos 
solicitados, con excepción de los que ocupe el muelle, sus 
obras anejas y los de la zona marítima que sirven de ca
lle de comunicación:

Que en 4.° de Julio de 4870 Perez acudió al Gobierno 
superior solicitando una segunda próroga de dos años para 
la construcción de los obras, la cual le fué concedí da en 49 
de Agosto siguiente bajo estas prescripciones: primera, la 
segunda y última próroga que se concede será de dos años, 
y terminará en i  i de Octubre de 4872: segunda, en los seis 
primeros meses, á contar desde la fecha en que termine la

primera próroga, 44 de Octubre de 4870, quedará conclui
do el estaqueado,-y en los seis siguientes la correspon
diente escollera: tercera, bajo la pena de caducidad se pro
híbe continuar el relleno del terraplén hasta tanto que no 
se halle completamente terminada la escollera á fin de im
pedir que el oleaje arrastre las tierras y ensucie con ellas 
los fondos de la bahía:

Que en 24 de Noviembre del mismo año D. Juan Lean
dro Perez suplicó que se le concediera el término de seis 
años para solo la construcción del muelle, contado dicho 
término desde el 41 de Octubre de 4872, y eximiéndole de 
la construcción de los almacenes en atención á habérsele 
privado de parte de los terrenos en virtud de reclamacio
nes de personas extrañas que motivaron la modificación 
de algunas condiciones de la concesión, y á hallarse sin re
solver el recurso contencioso que contra ella tenia inter
puesto; y que de fallarse en sentido desfavorable para el 
exponente, le ocasionaría la pérdida del capital que liabia 
de emplear en las obras:

Que el Gobierno superior político en 4 de Diciembre 
de 4870 le concedió para terminar todas las obras objeto 
de la concesión una nueva próroga de cuatro años, los 
cuales terminarían el 44 de Octubre de 4876; pero en 
la inteligencia de que para igual dia del año de 4874 
se terminaría el estaqueado y en el año siguiente el 
terraplén, no pudiendo en ningún caso utilizar dicho es
taqueado y terraplén como muelle de descarga para otros 
efectos que no fueran de los materiales para las obras ob
jeto de la concesión:

Que la Capitanía del puerto de la Habana comunicó 
en 27 de Noviembre de 4871 ai Gobierno superior político 
que D. Juan Leandro Perez no había terminado el esta
queado en 44 de Octubre de aquel año, faltando por ello á 
una de las prescripciones que le fueron impuestas en la 
próroga concedida en 4 de Diciembre de 1870; y en su 
virtud, oído el parecer del Ingeniero Jefe del primer dis
trito, y de acuerdo con el Negociado de Inspección de Obras 
públicas y con la Secretaría, el Gobierno superior impuso 
al concesionario la multa de 200 pesos, y le fijó como úl
timo plazo dos meses para terminar por completo el esta
queado que estaba ejecutando:

Que en 42 de Febrero de 4872 el Ingeniero Jefe del 
primer distrito puso en conocimiento del Inspector del 
ramo que había terminado la última próroga concedida á 
Perez sin haber este continuado la obra de la estacada, que 
se encontraba en el mismo estado que en 4 de Diciembre 
del año anterior; y el Capitán del puerto trascribió á la 
Inspección de Obras públicas un oficio del Ayudante del 
distrito de Regla expresándose en el mismo sentido que el 
Ingeniero; agregando que todo continuaba en el mayor 
abandono, y que el concesionario cometía el abuso de ar
rojar lastres y cenizas en la parte descubierta para relle
nar dicha obra, lo cual perjudicaba á los fondos de la 
bahía:

Que reclamados á la Audiencia pretorial los anteceden
tes del asunto obrantes en el recurso contencioso-admi
nistrativo pendiente ante la misma, y en vista de todos 
ellos, el Gobierno superior político de la isla de Cuba en 25 
¿é Mayo de 4872, teniendo en cuenta que D. Juan Leandro 
Perez había infringido las cláusulas 4.a y 5.a de la conce
sión de que se trata, construyendo la escollera y terraplén 
sin precauciones de ninguna clase, con grave perjuicio del 
puerto por no haberse terminado la estacada de recinto: 
que había utilizado indebidamente como muelle la parte 
de estacada construida, cobrando retribución á los barcos 
que atracaban á ella; y que á pesar de haberse aumentado 
desde dos hasta 40 años e l ; plazo de la ejecución de las 
obras, no pudo concluir en los cinco primeros la estacada 
como se le previno en 4 de Diciembre de 1870 al conce
dérsele la última próroga, siendo de todo punto infructuo
sas las repetidas amonestaciones y tolerancia con él teni
das; y vistas la regla 40 de la Real orden de 8 de Marzo 
de 4859, la cláusula 42 de la concesión y la modificación 
de la misma acordada en 18 de Julio de 1868, resolvió de
clarar la caducidad de la concesión comprendida de todas 
las obras ejecutadas, de los terrenos adquiridos de la Ha
cienda y de las cantidades entregadas á la misma;, dispo
niendo al propio tiempo que por el Ingeniero Jefe del dis
trito se procediese á la tasación de las referidas obras para 
subastar después aquellos terrenos con destino á la cons
trucción de muelles y almacenes;

Y que ante la misma Autoridad superior acudió Don 
Juan Leandro Perez suplicando que dejara sin efecto la 
resolución anterior, solicitud que fuá desestimada en 9 de 
Agosto siguiente; y en 17 de Junio anterior D. Juan Nadal y 
Bosch elevó exposición manifestando que la Sociedad Abrü  
y compañía, de la que formó parte el reclamante, obtuvo 
la concesión de que se trata, y compró de la Real Hacienda 
3.890 metros cuadrados 88 centímetros de terreno, cuya 
adquisición fuá hecha realmente, trasfiriéndose el dominio 
del expresado terreno: que la Sociedad lo había vendido á
D. Juan Leandro Perez, el cual dió parte del precio de pre
sente, debiendo entregar el resto á plazos: que refundidos 
los derechos de la Sociedad en Nadal y Bosch por cesión 
de los socios, y no habiendo pagado Perez algunos plazos,; 
se le siguió juicio ejecutivo; y fallado el pleito de remate, 
se mandaron tasar los terrenos en que se mejoró la ejecu
ción para subastarlos; y llegado el juicio al trámite ̂ de 
sacar dichos bienes á subasta, el reclamante había tenido 
noticia de la declaración de caducidad: que de llevarse 
esta á efebto se |le irrogarían graves perjuicios por ca
recer de otros bienes D. Juan Leandro Perez para hacer 
efectiva la responsabilidad contraída; y que, aunque 
aquel no hubiese llenado las condiciones que se le impu
sieron, la caducidad no debia hacerse extensiva á la pér
dida de los terrenos que la Sociedad compró de la Real 
Hacienda y vendió á aquel, que los dejó hipotecados para 
garantir los plazos que quedaba adeudando; por todo lo 
cual pretendía Nadal que así se declarase, y á él en aptitud 
de perseguir dichos terrenos para hacerse cobro de lo 
que Perez le era en deber; pretensión que en 6 de Julio 
de 4872 desestimó igualmente el Gobernador superior po
lítico por referirse á un contrato privado en el que no te- 
nía para qué intervenir la Autoridad gubernativa,
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Yistas las actuaciones contencioso-administrativas, de
las que aparece:

Que contra él decreto dictado en 25 de Mayo del expre
sado año de 1872 presentó demanda en £0 de Agosto ante 
la Audienci'a de la Habana el Dr. D. Francisco Loriga, á 
nombre de D. Juan Leandro Perez, la cual amplió después 
de estim ada admisible en via contenciosa, con la súplica 
de que se revocara la mencionada resolución, declarando 
que á su poderdante corresponde, no sólo la propiedad de 
los terrenos submarinos y del litoral de Regla, objeto de la 
•escritura de 16 de Enero de 1867, sino que no habiendo 
términos hábiles para declarar la caducidad de la conce
sión le corresponde igualmente llevar á cabo las obras 
comenzadas y las proyectadas:

Que denegada la acumulación que habia solicitado el 
demandante en este pleito, al que D. Juan Nadal y Bosch 
habia á su vez intentado sobre el mismo asunto, se exten
dieron en los autos copias certificadas de la escritura otor- 
goda á favor de la Sociedad A tril y compañía por la Ha
cienda en 16 de Enero de 1867 de que se ha hecho men
ción, y de la celebrada entre los individuos que formaban 
la expresada Sociedad y D. Juan Leandro Perez en 18 de 
Julio de 1867, por la cual los primeros enajenaron al se
gundo los 3.890 metros cuadrados de terreno situados en 
la parte Nordeste del litoral de Regla, y la concesión que á 
la misma Sociedad hizo el Gobierno en dichos terrenos á 
los objetos ya relacionados:

Que emplazado el representante de la Administración 
general, contestó pidiendo que se confirmara la resolución 
impugnada; y celebrada en 7 de Diciembre de 1874 ía vis
ta pública del pleito, la Sala en 17 de Febrero de 1875 dic
tó sentencia por la cual declaró firme y subsistente la pri
mera parte el decreto de £5 de Mayo de 1872, expedido por 
el Gobierno superior político de aquella isla, inserto en la 
Gaceta de la Habana, fecha i.® de Junio de 1872, núm. 130, 
contra el que habia interpuesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo D. Juan Leandro Perez en cuanto declara cadu- ¡ 
cada la concesión de terrenos submarinos hecha en el lito
ral de Regla, ensenada de Marimelena, para construir 
muelles y almacenes con destino á la fabricación y depó
sito de efectos navales; y asimismo declaró ineficaz por 
ahora la parte de dicho decreto que como consecuencia 
de la mencionada caducidad dispone la pérdida de todas : 
las obras ejecutadas, de los terrenos adquiridos de lá Real 
Hacienda y de las cantidades entregadas á esta:

Que notificada la sentencia á las partes interesadas en 
1.® de Abril del mismo año 1875, la demandante interpuso 
recurso de apelación para ante el Consejo de Estado, y en 
un otrosí promovió incidente de justificación de pobreza: 
que terminado por auto de 27 de Abril de 1876, y por otro 
de 6 de Julio siguiente, la Sección de lo contencioso del 
Consejo de Administración de la isla de Cuba, en ejercicio 
de la jurisdicción contencioso-administrativa, admitió la 
apelación interpuesta, mandando remitir las actuacio
nes en copia certificada á la Superioridad, previa citación 
y emplazamiento de las partes por el término de regla
mento, lo cual tuvo lugar en 20 de Diciembre de 1876:

Que recibidas las actuaciones en el Consejo de Estado, 
se mostraron parte en las mismas en 9 de Mayo y 16 de 
Octubre de 1877 respectivamente, Mi Fiscal solicitando 
que en su dia se consulte la confirmación en todas sus par
tes de la sentencia apelada, y el Licenciado D. Manuel Gar
cía del Pozo, á nombre de D. Juan Leandro Perez, mejo
rando su recurso en 6 de Marzo último, con la pretensión 
de qué se revoque la sentencia de que se trata en el senti
do de accederse á la derogación que en tiempo y forma se 
interesó del decreto de caducidad;

Y que emplazado Mi Fiscal para que contestase el re
curso, lo efectuó en 13 de Abril del corriente año pidiendo 
que se confirme la sentencia apelada, reservando á la Ad
ministración su derecho para declarar á su tiempo si esta 
blece ó modifica su anterior resolución en lo relativo al al
cance y efectos de la caducidad, salvo recurso en.su caso 
por la via contenciosa del que se sintiere agraviado.

Considerando que en la cláusula 12 de la concesión 
otorgada en 11 de Octubre de 1866 para construir almace
nes y muelles en el litoral de Regla, se consignó que si no 
se concluían todas las obras en el término de dos años ca
ducaría la concesión; y que prorogado por diferentes veces 
este plazo, se amplió por último en 4 de Diciembre de 1870 
por cuatro años que vencerían en 11 de Octubre de 1876, 
con la expresa condición de que para igual dia de 1871 
se terminarla el estaqueado, y que por no haberse con
cluido én esta fecha se prorogó por dos meses más, que 
también trascurrieron sin que se concluyeran las obras del 
estaqueado, como resulta acreditado en el expediente gu
bernativo por los informes' de la Capitanía del puerto de la 

’ Habana é Ingeniero Jefe del primer distrito:
Considerando que las expresadas prórogas no puede de

jar de entenderse fueron otorgadas con la misma cláusula 
de caducidad que el plazo primitivo; y que trascurrido el 
que se concedió para el estaqueado sin que esta parte de 
las obras se terminara, es evidente que en virtud de lo es
tablecido en la citada cláusula 12 de la concesión procede 
la,caducidad declarada por la orden que en la demanda se 
im pugna:

Considerando que no puede estimarse como motivo 
de nulidad de dicha orden el haberse dictado, según el re
currente supone, sin oírsele, pues consta que fueron oídas 
:sus reclamaciones; que con repetición se le amonestó para 
<que cumpliera con lo estipulado, y que hasta se le impuso 
una multa por el abandono y faltas en que incurrió; y que 
m m  prescindiendo de esto, la Administración, sin necesi
dad de previa audiencia del interesado, pudo declarar, 
como declaró, la caducidad de la concesión en virtud de 
las condiciones con que se otorgó, y por corresponder á sus 
atribuciones hacer que se cumplan los contratos que cele
bra para ja ejecución de las obras públicas, y resolver 
acerca de la validez y efectos de los mismos, sin perjuicio 
de los recursos en Ja via contenciosa de los que se creye
ran agraviados:

Considerando que cualquiera que sea la procedencia ó 
improcedencia del fallo apelado en cuanto declaró «ineficaz 
por ahora» la resolución impugnada, en ia parte que de

cretó la pérdida de todas las obras ejecutadas, de los terre
nos adquiridos de la Hacienda y de las cantidades entre
gadas á esta, es lo cierto que no se ha apelado contra ex
tremo alguno de la expresada sentencia por el represen
tante de la Administración, sino que, por el contrario, se 
ha consentido; razón por la cual procede su confirmación 
respecto á este punto, en cuanto concierne á este pleito y 
con relación á las partes que en él litigan:

Considerando que esto no impide el que por quien cor
responda se practiquen las gestiones conducentes para que 
se prosiga y falle en justicia el litigio promovido por la 
demanda entablada contra el acuerdo del Gobernador su
perior civil de la isla de Cuba de 2 de Julio de 1868 que 
ha motivado la parte de que se trata de la mencionada 
sentencia:

Y considerando que el apelante D. Juan Leandro Perez 
dirige su reclamación contra dicho extremo del fallo, sólo 
en cuanto limita interinamente y no declara en términos 
absolutos la ineficacia de la orden impugnada en el punto 
á que la expresada parte de la sentencia se contrae; y que 
reducida á este particular la revisión que se solicita, pro
cede confirmarla, pues siendo su fundamento que la cues
tión sobre la pérdida de las obras, terrenos y cantidades 
entregadas á la Hacienda corresponde se resuelva en el 
pleito ántes citado, es indudable que la ineficacia de la 
orden de 25 de Mayo de 1872, en lo que decidió sobre dicho 
punto, debe ser, «por ahora» y entre tanto no recae senten
cia en el mencionado pleito;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Tomás 
Retortillo, D. Agustín de Torres Yallderrama, D. Miguel de 
los Santos Alvarez, D. Tomás Rodríguez Rubí, D. Juan J i
ménez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, D. Fernando Yida, 
D. Francisco La Rocha, D. Antonio María Fabié, el Conde 
de Tejada de Yaldosera, D. Antonio de Mena y Zorrilla y 
D. Emilio Cánovas del Castillo,

Vengo en confirmar la sentencia dictada por la Sala de 
lo Contencioso de la Audiencia de la Habana en 17 de Fe
brero de 1875.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 
setenta y ocho. =  ALFONSO. =  El Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó se tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la Ga
c e t a : de que certifico.

Madrid 6 de Julio de 1878.=Pedro de Madrazo.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey  cons
titucional de España.

Al Gobernador Presidente de la Comisión provincial de 
Pontevedra, y á cualesquiera otras Autoridades y perso
nas á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito contencioso-administrativo que pende en 
grado de apelación ante el Consejo de Estado entre la Ad
ministración general, representada por mi Fiscal, y D. Isi
doro Fernandez y Fernandez, en ausencia y rebeldía, sobre 
revocación de la sentencia dictada por la Comisión pro
vincial de Pontevedra en 7 de Setiembre de 1877, que de
claró que aquel interesado no era defraudador de la contri
bución de subsidio industrial, y revocó por consecuencia 
un acuerdo contrario, dictado por la Junta administrativa 
en 27 de Enero anterior.

V isto:
Visto el expediente gubernativo, del cual aparece:
Que en 22 de Diciembre de 1875 D. Eduardo Juez, 

Auxiliar habilitado para la comprobación del subsidio in 
dustrial, se constituyó en el establecimiento de comercio 
de D. Isidoro Fernandez, y extendió acta de haber encon
trado en el mismo los artículos que se especifican en el 
prospecto impreso que acompañó, entre ellos escabeches 
de lenguado, rodaballo, etc., y de que aquel industrial apa
recía inscrito en la clase 4.a de la tarifa 1.a del reglamento 
vigente; acta que autorizaron el agente y dos testigos por 
haberse negado á firmarla el interesado:

Que seguido el expediente oportuno, D. Eduardo Juez 
propuso ai Jefe de la Administración económica que con
siderase probada la defraudación, conceptuando compren
dido el caso de que se trata en el párrafo cuarto del ar
tículo 170 del reglamento de 20 de Mayo de 1873, y por 
tanto incurso al industrial que-debía satisfacer por. el n ú 
mero 5 de la clase 2.a de la tarifa 1.a en la penalidad á que 
se refiere el art. 184:

Que en 30 de Diciembre, Fernandez acudió al Jefe de 
la Administración económica suplicando que se declarase 
nulo todo lo hecho en atención á que el exponente no ha
bia anunciado la venta de efectos no comprendidos en la 
cuarta clase á que pertenecía, y también por ia falta de 
formalidad en el expediente que habia sido incoado por un 
escribiente de poca edad, no obstante existir en 1a capital 
un Jefe de comprobación;

Y que prévios los informes oportunos, reunida la Jun
ta administrativa en 27 de Enero de 1876, acordó impo
ner á D. Isidoro Fernandez la pena de ser inscrito en ma
trícula de la clase 2.a de la tarifa 1.a, con más un recargo 
equivalente al importe de la diferencia de cuota de tarifa 
que por un año corresponde á la industria de vendedores 
de botes de pescados en escabeche.

Yistas las actuaciones contenciosas de las que re
sulta :

Que notificado el anterior acuerdo al interesado en 28 
del mismo mes de Enero, en 16 de Marzo siguiente el Li
cenciado D. Indalecio Armesto dedujo demanda conten
ciosa á nombre de aquel ame Ja Comisión provincial de 
Pontevedra con la súplica de que absolviera á su represen
tado por no haber incurrido en ia falta que se le atribuía: 

Que acreditada por Fernandez la consignación en la 
Caja sucursal de Depósitos de la cantidad cuyo pago se le

habia exigido por la Administración económica, por auto 
de 18 de Marzo de 1876 ia Comisión tuvo por presentado 
el documento justificante del mismo, y nombró Vocal po
nente en el asunto á D. Eduardo Matos; en otro auto de 
20 de aquel mes tuvo también por presentada la reclama
ción en la via contenciosa con la mencionada carta de 
pago, y ordenó que se reclamara el expediente gubernativo 
á la Administración económica; y recibido este, por otro 
auto de 6 de Mayo la Comisión provincial confirió trasla
do de la demanda con citación y emplazamiento por nue
ve dias al Promotor fiscal del Juzgado, como represen
tante de la Administración general del Estado:

Que contestando el Ministerio fiscal, pidió á la Comi
sión provincial que desestimase la demanda y confirmara 
el acuerdo de la Junta administrativa, con las costas al de
mandante :

Que después ele volver á producir las partes sus res
pectivas pretensiones en los escritos de réplica y dúplica, 
recibido el pleito á prueba, practicada por aquellas las que 
estimaron convenientes á su derecho, y celebrada la vista 
del asunto en 4 de Agosto de 1877, la Comisión en 7 de 
Setiembre siguiente dictó sentencia, por la que declaró que 
D. Isidoro Fernandez, demandante, no es reo de defrau
dación de la contribución de subsidio industrial y de co
mercio, y en su consecuencia se le absuelve de la provi
dencia de la Administración económica de la provincia, 
por la que se le impuso la multa de 177 pesetas 13 cénti
mos, y á la vez le elevó su matrícula de cuarta clase en 
que venía figurando á la segunda en que posteriormente 
se le colocó, y que se alce el depósito que para la admisión 
de la demanda se le ha exigido:

Que notificada esta resolución á las partes litigantes 
en 11 del citado mes de Setiembre, el representante de la 
Administración interpuso contra ella el recurso de apela
ción que le fué admitido por la Comisión provincial en 20 
siguiente, ordenando á la vez citar y emplazar á los inte
resados para ante el Consejo de Estado:

Que recibidos los autos en el Consejo en 27 de Octu
bre, mejoró el recurso interpuesto mi Fiscal, y en 20 de 
Diciembre último lo amplió con la solicitud de que se de
clare la nulidad de la mencionada sentencia y de todo lo 
actuado en primera instancia desde el auto de 6 de Mayo, 
mandando en su lugar reponer el negocio al estado que te
nía en esta fecha; y caso de no estimarse esta petición, que 
se deje firme y subsistente el fallo de la Junta adminis
trativa de Pontevedra;

Y que por un otrosí mi Fiscal, en atención á haber 
trascurrido el término que para presentarse ante el Conse
jo de Estado otorga el art. 252 del reglamento de 30 de Di
ciembre de 1846, sin que lo hubiera efectuado la parte 
apelada, le acusó la rebeldía; y por providencia de 2i del 
mismo mes la Sección de lo Contencioso la tuvo por acu
sada, y mandó librar el oportuno despacho para la notifi
cación de tal proveído á D. Isidoro Fernandez y Fernan
dez, la cual se efectuó en 19 de Febrero del corriente año.

Vista la ley de gobierno y administración de las pro
vincias de 25 de Setiembre de 1863, en su art. 93, el cual 

1 prescribe que el Consejo provincial en vista de la deman
da consultará al Gobernador si procede ó no la via con
tenciosa, acompañando con su informe copia de la deman
da m isma:

Yisto el art. 94 de la propia ley, que establece que el 
Gobernador dentro de tercero dia resolverá lo que estime 
conveniente, comunicándolo al Consejo; y concede el re
curso para ante el Ministerio del ramo respectivo al de
mandante que no se conforme con Ja decisión de aquella 
Autoridad cuando denegare la procedencia de la via con
tenciosa:

Considerando que, en cumplimiento de lo preceptuado 
en el art 93 de la ley de 25 de Setiembre de 1863, es in
eludible en los Consejos (hoy Comisiones provinciales), lue
go que ante los mismos se presenta una demanda, el re
mitirla con informe respecto de la procedencia de su ad
misión al Gobernador de la provincia á fin de que resuel
va sobre el particular, quedando á salvo el derecho de los 
demandantes para deducirlo en la forma establecida por 
el art. 94 contra la resolución que por aquella Autoridad 
se adopte:

Considerando que la Comisión provincial de Ponteve
dra ha faltado en el caso presente á lo dispuesto en el men
cionado art. 93, puesto que por su providencia de, 6 de 
Mayo de 1876 acordó dar traslado de la demanda por tér
mino de nueve dias á la parte demandada, sin que á esta 
providencia precediera la resolución del Gobernador, in
dispensable con arreglo á la ley para la ulterior sustancia- 
cion del litigio:

Considerando que por lo expuesto todo lo actuado en 
el asunto, desde la providencia de 6 de Mayo de 1876 in
clusive en adelante, adolece del vicio de nulidad porque no 
corresponde á las Comisiones provinciales abrir la via 
contenciosa, y ménos sustanciar y resolver las demandas 
que ante ellas se interponen, sin consultar préviamente ai 
Gobernador lo que sobre su procedencia estimen conve
niente;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis- 
tieronD. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Tomás 
Retortillo, D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Estéban 
Martínez, D. Tomás Rodríguez Rubí, D. Juan Jiménez 
Cuenca, D. Emilio Santilían, D. Blas García de Quesada, 
D. Estanislao Suarez Inclán, D. Augusto Amblard, Don 
José María Rodenas, D. Antonio Mena y Zorrilla y Don 
Emilio Cánovas del Castillo,

Yengo en declarar nulo y sin valor ni efecto todo lo 
actuado en primera instancia desde 6 de Mayo de 1876 
inclusive, y en mandar que se devuelvan los autos á la Co
misión provincial de Pontevedra, para que, reponiéndolos 
al estado que tenían ántes de dictarse el auto de la expre
sada fecha, los sustancie y termine con arreglo á derecho.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos se
tenta y ocho.=ALFONSO.=:El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Esta-
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do, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserta en la 
G a c e t a : de que certifico.Madrid 6 de Julio de i878.=Pedro de Madrazo.

DON ALFONSO XII, por Ja gracia de Dios R e y  cons
titucional de España.A todos los que las presentes vieren y entendieren, y a 
quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed : que 
he venido en decretar lo siguiente:«En el pleito que en ei Consejo de Estado pende por 
recurso de apelación entre partes, de la una en concepto 
de apelante el Licenciado D. Carlos Massa Sanguineti, a nombre de Doña Eugenia Moreno y Astray, huérfana de 
D. Mariano, Catedrático que fue de Medicina de la Uni
versidad de Santiago, y de la otra la Administración ge
neral, apelada, representada por mi Fiscal, sobre derecho 
á pensión de Monte-pio.

Visto:Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que D. Mariano Moreno, después de haber prestado 

algunos servicios en el Ejército, por Real orden de 31 de 
Enero de 182$ fue nombrado Catedrático de Instituciones 
médicas de la Escuela especial de Santiago, tíe la que tomó 
posesión en 1.° de Febrero del mismo año,_que desempeñó, 
hasta 28 de Octubre de 1823, ó sea un año, 8 meses y 18 
dias, siendo separado como adicto al sistema constitu
cional:Que en Real orden de 6 de Noviembre de 1843 sé le 
nombró Catedrático de la asignatura cuarta del Colegio de 
prácticos en el arte de curar, de la que se le dio posesión 
en el 19 del expresado mes y año, que sirvió hasta el 12 
de Febrero de 1844 en que se le jubiló, habiéndola des
empeñado 3 meses y 6 dias:Que por Reai orden de 23 de Marzo de 184o fue re
puesto con el carácter de Catedrático propietario y desti
nado á la cátedra de primer año de la carrera de práctica 
en el arte de curar en la Universidad de Santiago, en la que ha continuado hasta su fallecimiento, ocurrido en 4 
de Junio de 1849, habiendo disfrutado el sueldo de 12.000 
reales anuales;en virtud de Real orden de 22 de Setiembre 
de 1843, y en el de otra de 1.° de Junio de 1847 el de 16.000 
que percibió hasta el dia en que falleció:Que la Junta de Clases pasivas en sesión de 27 de Abril 
de 1860 reconoció á favor de los tres hijos del finado Doña 
Josefa, Doña Mercedes y D. Félix la pensión de 3.300 rs. 
anuales por iguales partes, excluyendo á Doña Eugenia á causa de haber contraido matrimonio con D. LuisAíoredo 
en 10 de Abril de 1853:Que la mencionada Junta en 7 de Junio de 1861 acu
muló á las dos hermanas la parte correspondiente á Don 
Félix por haber este cumplido los 20 años; y en 21 de Fe -̂ 
brero de 1862 declaró íntegra la pensión á favor de Doña 
Josefa por fallecimiento de Doña Mercedes:Que habiendo muerto Doña Josefa en 26 de Marzo 
de 1868 y D. Luis Moredo en 3 de Febrero de 1869, recur
rió su viuda Doña Eugenia al Tribunal de Clases pasivas 
en 3 de Mayo de dicho año pretendiendo que se le.asignase 
la pensión que había dejado vacante su hermana Doña Jo
sefa, á que tenía derecho por no corresponderá ninguna 
otra ni poseer bienes para subvenir á las necesidades de la 
vida:Que la Junta de Pensiones civiles por acuerdo de 17 d.e 
Mayo de 1876 resolvió que no tenía derecho á la pensión 
de Monte-pio, conforme al art. 21 de la instrucción de 26 
de Diciembre de 1831, ni á la del Tesoro por no ser v ita 
licia la que le pudiera corresponder con arreglo al proyecto 
de ley de 20 de Mayo de 1862:Que en 14 de Junio se alzó para ante el Ministerio de 
Hacienda con la solicitud de que se la señalara pensión, 
tanto por el concepto de Monte-pio como del Tesoro; y de 
conformidad con lo consultado por la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, recayó Real orden en 9 de Abril 
de 1877, por la cual se declaró que no tenía derecho á pen
sión de Monte-pío ni del Tesoro regulada por las disposi
ciones á que se contrae el art. 15 de la ley de Presupuestos 
de 25 de Junio de 1864, puesto que si bien correspondía 
reconocer en la clasificación de su causante 20 años, 2 
meses y 26 dias de servicios abonables, carecía el mismo 
de sueldo que pudiera servir de regulador para el señala
miento de la pensión reclamada.

Visto el expediente contencioso, en que consta que el 
Licenciado D. Oárlos Massa Sanguineti, á nombre de Doña 
Eugenia Moreno y Astray, presentó recurso en tiempo há
bil pidiendo que se revoque la Real orden citada en cuanto 
por ella se deniega la pensión de Monte-pio que tiene soli
citada, la cual debe abonársele:

Y emplazado mi Fiscal, pide que se absuelva á la Ad
ministración del mencionado recurso:Visto el art. 21 de la instrucción de 26 de Diciembre 
de 1831 para el Monte-pio de oficinas, en que se previene 
que las huérfanas que por ser únicas al fallecimiento de 
su padre, ó haber recaído en ellas los derechos de la v iu 
da ó hermanos, se hallaren disfrutando toda la pensión, 
conservarán, aunque se casen, su acción á ella, y volverán 
á cobrarla cuando fallezcan sus maridos en los términos 
que quedan expresados para las viudas; pero así como ca
duca el derecho de estas si se casan habiendo hijos que las 
sucedan, caducará también en adelante el de aquellas huér
fanas que sólo fuesen compartícipes á la pensión de la 
viuda ó hermanas al tiempo de tomar estado de m atri
monio:Visto el art. 12 del Decreto-ley de 22 de Octubre 
de 1868, en que se prescribe que se aplicarán con todo r i 
gor y á la letra los reglamentos de Monte-pios é instruc
ción de 26 de Diciembre de 1831:

Considerando que Doña Eugenia Moreno y Astray ha 
limitado su pretensión en la via contenciosa á que se le 
declare con derecho á la pensión de Monte-pio:

Considerando que, con arreglo á lo que prescribe el c i
tado art. 21 de la instrucción de 26 de Diciembre de 1831,

las huérfanas de empleados con derecho á pensión de 
Monte-pio que contraen matrimonio sólo conservan acción 
para obtenerla cuando enviuden en el caso de haber dis
frutado toda la pensión como hijos únicos á la muerte del 
padre, ó por haber recaído en ellos los derechos de la madre 
viuda ó hermanos:Considerando que en la interesada no concurre ningu
na de las circunstancias mencionadas, pues no era hija 
única al fallecí miento de su padre, ni ha disfrutado en todo 
ni en parte la pensión que pretende:Considerando que, en cumplimiento de lo que previene 
el Decreto-ley de 22 de Octubre de 1868, deben aplicarse 
con todo rigor y según su letra los reglamentos de Monte
píos y la citada instrucción;Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo Estado en sesión a que asistieron 
D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Agustín de Tor
res Valí derrama, D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Fe
liciano Perez Zamora, D. Félix García Gómez, D. Estéban 
Martínez, D. Juan Jiménez Cuenca, D. José María Bremon, 
D. Juan de Cárdenas, D. Emilio Santillan, D. Estanislao 
Suarez Inclán, D. Augusto Amblará y B. Antonio Osorio 
y Mullen,Vengo en absolver á la Administración genera^del E s
tado del recurso interpuesto á nombre de Doña Eugenia 
Moreno y Astray, y en confirmar la Real orden de 9 de 
Abril de 1877 en la parte que ha sido impugnada.Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 
setenta y ocho.=ALFONSO:=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mi el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la Ga
c e t a : de que certifico.Madrid 6 de Julio de 1878.=Pedro de Madrazo.

D . ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey  constitu
cional de España.A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:«En el pleito contencioso-administrativo que pende en 
única instancia ante el Consejo de Estado entre el Ayun
tamiento de Madrid, y en su nombre como demandante el Licenciado D. José María Fernandez de laPIoz, y la Admi
nistración general, demandada, y en su representación mi 
Fiscal, soore revocación ó subsistencia de la Real órden 
expedida por el Ministerio de Hacienda en 16 de Diciem
bre de 1876, que declaró á la Corporación municipal sin 
derecho para percibir el 1 por 100 en concepto de re tribu
ción por la formación de la m atrícula adicional de la con
tribución de subsidio industrial y de comercio del año 
económico de 1874 á 1875.

Visto:Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que con fecha 30 de Setiembre de 1876 acudió el A l

calde Presidente del Ayuntamiento de Madrid á la Dirección general de Contribuciones suplicando que en la liqui
dación de las cantidades que la Corporación municipal de
bía entregar á la Hacienda pública, según el contrato de 
encabezamiento de consumos correspondiente; al año 1874 
á 1875, se le hiciese la bonificación del importe del premio 
de formación de matrículas para la contribución indus
trial, aduciendo en apoyo de tal pretensión que, según lo 
dispuesto en la regla 2.¿ de la circular de la Dirección general de Contribuciones é Impuestos indirectos dé 3 de Diciembre de 1874, los Ayuntamientos de ja s  capitales y 
de los partidos administrativos deben facilitar á las Ad
ministraciones económicas los empleados necesarios para 
que, bajo la dirección del Jefe económico y del Adm inistra
dor-Depositario, fórmen la m atrícula adicional con presen
cia de la ordinaria; pero en ella nada se dice de si las ca
pitales de provincia deben ser excluidas del recargo del 
6 por 100 que concede á los Ayuntamientos el Real decre
to de 19 de Agosto de 1874 para ia formación de matrículas, 
gastos de cobranza, partidas fallidas y visitas: que por lo 
mismo la regla 15 dp la citada circular previene que se 
abone á los Ayuntamientos la parte que dei 6 por 1G0 del 
recargo les corresponde por aquel concepto, sin que en ella 
se haga tampoco exclusión alguna; y que por todo ello la 
Corporación reclamante, que había cumplido lo dispuesto 
en la expresada circular, tenía perfecto derecho á que se 
la entregase por la Administración económica la parte 
del 6 por 100 del mencionado recargo:Que la Dirección general en 24 de Octubre de 1876 
desestimó la anterior reclamación atendiendo á que, según 
los artículos o y 76 del reglamento de 20 de Mayo de 1873, 
no tienen derecho á percibir el i  por 100 de que se trata  
más que los Alcaldes y Secretarios de Ayuntamiento^que ' 
formen por sí mismos las matrículas industriales, á los 
cuales se refiere la prevención 15 de la circular de 3 de 
Diciembre de 4874; y á que aun cuando sea cierto que en 
los trabajos de la m atrícula adicional correspondiente al 
año 4874-73 tomaran parte algunos empleados del Ayun
tamiento de esta, capital, esto no significa que los redac
taran su Alcalde y Secretario:Que de la anterior resolución se alzó el Ayuntamiento 
ele Madrid para ante el Ministerio de Haciend&en 12 de 
Noviembre siguiente, manifestando que no sólo habia fa
cilitado á la Administración económica el número de em
pleados necesario para formar la matrícula, sino que hizo 
además todos los gastos de impresiones y material, y que 
ai disponer el art. 76 del reglamento de 20 de Mayo de 1873 
que los Jefes de las Administraciones formaran por sí las 
matrículas, supone que dichos funcionarios han de dis
poner de personal necesario propio de sus dependencias, 
y harán los gastos de m aterial indispensables, lo cual no 
sucedió en el caso objeto dei recurso, por lo que debe in 
demnizarse al Ayuntamiento con la bonificación preten
dida;

Y que el Ministerio de Hacienda en 16 de Diciembre 
del mismo aña 1876 expidió la Real orden por la cual, te 
niendo en cuenta que la m atrícula fué redactada y auto
rizada por ei Jefe de .la Administración económica de la 
provincia, y que si la mencionada retribución sólo se concede á los Alcaldes y Secretarios de los Ayuntamientos de 
los pueblos que no son capitales de provincia cuando en 
las matrículas figura el Tesoro con ia parte más principal, 
no es dable que se conceda á los de aquellas poblaciones, 
máxime cuando en tal derrama corresponde cási la totali
dad á los Municipios, como ocurre en el presente caso; y 
de conformidad con el parecer de la Dirección general se 
confirmó lo resuelto por la misma en 24 de Octubre an te
rior, desestimando la alzada interpuesta.

Vistos los autos contencioso-administrativos, de los que aparece:
Que en 4.° de Febrero de 4877 el Licenciado D. José 

María Fernandez de la Hoz, á nombre dél Ayuntamiento 
de Madrid, presentó demanda ante el Consejo de Estado 
con la súplica de que se revoque la Réal orden de 46 de 
Diciembre de 4876, y se declare que debe abonarse á aque
lla Corporación el 1 por 100 por ía retribución correspon
diente á la formación de la matrícula adicional de la con
tribución industrial y de comercio del año económico 
de 4874 á 75;Y que emplazado mi Fiscal, contestó en 26 de Febrero 
último pidiendo que se absuelva de ia demanda á la Admi
nistración general del Estado, y que se confírm ela Real 
orden impugnada.

Vistos los artículos 5.® y 76 del reglamento de 29 de 
Mayo de 4873 para la imposición adm inistrativa y cobran
za de la contribución industrial, el primero de los cuales 
establece que el 4 por 400'del ingreso efectivo en las arcas 
del Tesoro por los valores de la m atrícula y adiciones que 
correspondan á cada distrito municipal se entregará por 
mitad á los Alcaldes y Secretarios de Ayuntamiento corno 
indemnización de los gastos que les ocasione la formación 
de matrículas y demás servicios que se les encomienden; 
determinando el segundo que los Jefes de las Adm inistra
ciones económicas formarán por sí las matrículas corres
pondientes á las capitales de provincia; los Adm inistrado
res de partido las de las capitales de estos, y los Alcaldes 
populares y Secretarios de Ayuntamientos las de ios de
más pueblos:Vistos los decretos de 19 de Agosto y 12 de Noviembre 
de 1874, por los que se autorizó durante el año económico 
de 4874*75 el recargo de 8 por 100 sobre las cuotas de las 
contribución industrial y de comercio con destino á cu
brir atenciones municipales:Vista la orden del Presidente del Poder Ejecutivo de 20 
de Noviembre de 1874 mandando que la Hacienda verifi
que la recaudación del expresado recargo, imponiendo so
bre este el 6 por 100 para formación de matrículas, gastos 
de cobranzas, partidas fallidas y visitas:

Vista la regla 2.a de la circular de la Dirección genera l  de Contribuciones é Impuestos indirectos dê  3 de Di
ciembre de 1874 dictando reglas para llevar á efecto el 
expresado recargo, que dice: «Los Ayuntamientos de las 
capitales y de los partidos adm inistrativos, donde los 
haya, que hubieren solicitado el recargo, facilitarán á las 
Administraciones económicas y á las de los partidos los 
empleados de su Secretaría necesarios, para que bajo la 
inspección del Jefe económico y del Administrador-Depo
sitario, y con presencia de la m atrícula ordinaria, formen 
la adicional en los términos indicados:»Vista la regía 15 de la misma circular, según la cual 
«á los Ayuntamientos se les abonará la parte que del 6 por 100 del recargo les corresponda por fo rmacion^de 
matrícula:*

Considerando que la cuestión propuesta por el Ayun
tamiento demandante se reduce á determinar si tiene ó no 
derecho á percibir el 1 por 100 á que se refiere el art. 5.f 
del reglamento de 29 de Mayo de 1873 como retribución 
correspondiente á la formación de la m atrícula adicional 
de la contribución industrial y de comercio del año eco
nómico de 1874 á 1875:Considerando que, según ei texto de dicho artículo y 
del 76 del reglamento precitado, la susodicha percepción 
ha sido establecida únicamente en favor de los Alcaldes y 
Secretarios de Ayuntamiento, y en concepto dé indem ni
zación de los servicios que presten personalmente y de los 
gastos que se les ocasione en la formación de las referidas 
m atrículas:

Y considerando, en atención á lo expuesto, que ca
rece ei Ayuntamiento de Madrid de derecho al expresado 
abono, toda vez que la m atrícula adicional de que se tra ta  
no se hizo, ni legalmente pudo hacerse, sino por la Adm i
nistración económica de la provincia, bien que auxiliada 
en sus trabajos por empleados de la Municipalidad;Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Tomás Re- 
tortilío, D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Estéban Mar
tínez, D. Tomás Rodríguez Rubí, D. Juan Jiménez Cuenca, 
Don Emilio Santillan, D. Blas García de Quesada, D. Es
tanislao Suarez Inclán, D. Augusto Amblará, D. José Ma
ría  Rodenas, D, Antonio de Mena y Zorrilla y D. Emilio 
Cánovas dei Castillo;

Vengo en absolver á la Administración general del 
Estado de la demanda interpuesta por el Ayuntamiento do 
Madrid, y en confirmar la Real orden por ella im pugnada 
de 16 de Diciembre de 1876.Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos se
tenta y ocho.=ALFONSO.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.—Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique en forma á las partes y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.Madrid 6 de Julio de 18780=Pedro de Madrazo*
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| ADMINISTRACION CENTRAL.

CONSEJO DE ESTADO.

I C É D U LA .

J En el dia 25 de Junio de 1878, dada cuenta á la Sección de 
lo Contencioso del Consejo de Estado del escrito en que el 
Sr. Fiscal de S. M., como representante de la Administración 

j genera^ del Estado, contesta a la demanda do agravios ó me— 
| 3°r ? de apelación en el pleito con el Presidente de la Sociedad 
| salinera La Castellarense sobre caducidad de varias minas, en 

cuyos autos, seguidos en prim era instancia a ni o Ja Comisión 
provincial de Zaragoza, ha sido parto en ellos D. José María 
Rojas, vecino de Madrid, cuyo domicilio se ignora por no ha
ber comparecido en esta seg unda instancia, la referida Sección 
dicto la providencia del tenor siguiente:

I m /Sres.Presidente.«Jim enez Cuenca.==Cárdenas.==Conde de 
te jada de \  ala osera. *= Mena y Zorrilla. ==Por contestado el 
recurso; y en atención a haber trascurrido el término marcado 
Por ^rt. del reglamento sin haberse personado D. José 
Mana Rojas, sigan los autos su curso en su rebeldía y notifí- 
quesele esta providencia.»
_ Y no habiéndose averiguado el paradero del expresado R o
jas, para lo cual se practicaron diligencias al efecto, se inserta 
la cédula en la G aceta  oficial, conforme á lo dispuesto en el 
reglamento de 30 de Diciembre de 1846.

Madrid 23 de Setiembre de 4378.—P. de Madrazo.

Habiendo fallecido en la ciudad de San Juan Bautista de 
Puerto-Rico el Auditor de Guerra de distrito D. Feliciano 
Sanz Pasalodos, á instancia del cual penden autos ante este 
Consejo sobre puesto preferente en los escalafones del Cuerpo 
j’urídico-militar, la Ssccion de lo Contencioso ha acordado se 
cite y emplace á los herederos de aquel para que en el término 
de 30 dias si residen en la Península, ó de seis meses si en la 
ciudad de Puerto-Rico, comparezcan por medio de Abogado 
de los del Consejo á usar de su derecho, ó manifiesten si desis
ten de la reclamación intentada por el causante; bajo apercibi
miento de lo que corresponda.

Madrid 28 de Setiembre de 4878.=?. de Madraza

MINISTERIO BE MARINA.

Sección de Arm am entos.

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 
GUARDA-COSTAS.

En telegrama de ayer dice al Sr. Ministro del ramo el Co
mandante de Marina de Málaga:

«Anoche entró barquilla Gamo con falucho apresado en 
aguas Estepona, con seis tripulantes y sustancias alimenticias 
no manifestadas y que devengan derechos.»

Madrid 2 de Octubre de 4878.=E1 Jefe de la Sección, Igna
cio García Tudela.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección general del T esoro.
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 4 del com ente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de 
los créditos que figuran en la relación del undécimo grupo, ter
cera cuarta parte, con el núra. 9, números 40 á 20 y parte del 
21 de sorteo, que comprenden los números 58, 49, á, 43, 8, 2, 
16, 36, 37, 46, 30 y 38 de presentación.

Madrid 2 de Octubre de 1878. =* El Director general, 
Magaz.

Dire c c io n  g e n e ra l  de  la  De u d a  p ú b lic a .
Los interesados á quienes les fueron admitidas su^ propo

siciones en las subastas verificadas ante la Junta de la Deu
da en el dia, 31 de Agosto último para la amortización de 
créditos de las Deudas del Tesoro procedentes cíe las del per
sonal y de! material, pueden presentarse en la Tesorería de 
esta Dirección general desde el dia 4 del corriente mes en 
adelante, do dos á tres de la tarde, á fia de hacerles efectivas 
las cantidades que se les adjudicaron en dichas subastas; en 
el concepto de que deberán haber entregado previamente en 
el Departamento de Emisión, sección de recibo de estas ofici
nas, los valores que ofrecieron y les fueron admitidos.

Madrid 2 de Octubre de 4878.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.‘ B.*=E1 Director general, Maldonado.

Dirección de la Caja general de D epósitos.
En les dias 4, 5 y 7 del corriente mes, de diez de la maña

na á dos de la tarde, se satisfarán por esta C&ja los intereses 
del trimestre vencido en i.° del actual, correspondientes á los 
depósitos en obligaciones del Banco y del Tesoro, séries inte
rior y exterior, y de las del Tes ro sobre productos de Adua
nas; advirtiéndose, para evitar dudas y entorpecimientos, que 
el pago se hora al presentador de los resguardos de depósito 
prévia exhibición de la cédula persona!, y que los interesados 
que no lo verifiquen en dichos dias se sujetarán después á se
ñalamientos especie les.,

M&drid 2 ds Octubre de 1878.=E1 Director general, Javier 
Cavestany.

J u n t a  d e  la  Deuda pública.
Habiendo vencido en 30 de Setiembre último un semestre 

de intereses do las acciones de carreteras de á 2.000 rs. cada 
una, de Ja emisión de 20 miilonessp.de reales autorizada por 
Res 1 decreto de 13 de Agosto de 1852, mandada canjear por 
la ley de 9 do Marzo de 1855, y reducidas á 4.220.000 rs. por 
la ley de 25 de Julio siguiente, la Junta ha acordado que los 
tenedores de las que existen en circulación pueden presentar
las para el cobro de dichos intereses en la Sección oe recico 
de documentos de! Departamento de Emisión de estas oficinas, 
los viernes y sábados de cada semana no siendo feriados, de 
diez á dos de la tarde, desde el dio. 4 del corriente mes, scom— 

i pañadas de dobles facturas que se hallarán de venta en h  
i portería do esta Dirección general.
¡ O portunam ente  se llam ará á los interesados por medio de 
■ la Gao. ta de Madrid á percibir el importe de sus respectivas 

factures .
Madrid 2 de Octubre de 4878.=*=E1 Secretario, Santiago 

Ballesteros.«*V.® B.°-----El Director general, Maldonado.



30 3 Octubre de 1878. Gaceta de Madrid.=Núm . 276.

In te r v e n c ió n  g e n e r a l de la  A d m in is tra c ió n  d el E stad o .
B IE N E S DB B E N E F IC E N C IA .— V E N T A S  PO ST E R IO R E S A L  2 DE O CTU BR E D E  1858.

NÚMERO 226.
Carpeta de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Sección de Intervención general, expresivas de la renta líquida anual que 

producian los bienes enajenados á los establecimientos que se expresan, y del capital nominal que les corresponde; las cuales se 
remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que emita á favor de los mismos establecimientos inscripciones in tra s-  
feribles con renta del 3 por 100, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8 /  de la ley de 1.° de Abril de 1859.

Número
de

Provincias CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS.

Renta 
líquida anual 

que producian 
los bienes.

Capital 
nominal de las 
inscripciones.

Intereses 
del semestre 

corriente.

órden. de que proceden.
Eses. Müs. Eses. Mils. Eses. Mils.

M ES D E JULIO  DE 1885.
16.366
16.367

Guipúzcoa...................
Idem .............................

Hospital de Amezqueta.........................................
Obra pia de D. Martin Zamalvide para pobres 

vergonzantes de R e n te ría .................................
MES D E  O CTU BR E,

1*627

34*290

54*233

1*143

0*776

15*501

16.368
16.369
16.370

G uipúzcoa...................
Id e m ...............................
Id em .............................

Hospital de Escoriaza..............................................
Idem de Irú n .............................................................
Idem de San Sebastian...........................................

MES D E  N O V IE M B R E .

47*103
5.369

471*847

1.570*100
178*967

15.728*233

11*098
1*176

105*869

16.371 Guipúzcoa* . . . . . . . . . Hospital de Escoriaza..............................................
MES D E  DICIEM BRE*

24.308 810*267 1¡3‘526

16.372
16.373

Guipúzcoa...................
Idem ....................... .

Hospital de San Sebastian. . ................................
Idem de Tolos a .........................................................

M ES D E EN ER O  DE 1866.

■34*168
2*685

1.138*933
89*500

0*187
0*882

16.374 Guipúzcoa............... Hospital de Ver g a ra . ............... — .................

M ES DE F E B R E R O .

C‘790 59‘667 0*745

16.375
16.376
16.377
16.378 ■

Guipúzcoa.......... .......
Idem ...................
Id em .............................
Idem .............................

Hospital de Irú n ................... ............... ..................
Idem de San Sebastian — .....................................
Idem de S egura . . , . . ..............................................
Memoria de Antón Asuraga para pobres ver

gonzantes de Tolosa ..........................................%

M E S D I  MARZO.

78*099
36*121
74*048

£‘958

2.603*300
1.204*033
2.468*267

98*800

¡29*316
«13*359
(30*430

1*175

16,379 Guipúzcoa..............*. Hospital de Tolosa...........................................

M ES D E A B R IL .

2*685 89*500 0*758

16.380
16.381 
•16.382
16.383
16.384

Guipúzcoa...................
Id em .............................
Id em ................... ..
Idem .............................
Id em .............................

Hospital de A legría................ ........................ ..
Idem de Irún ................ .................... ........................
Beneficencia de San S eb astian ................. .........
Hospital de Tolosa...................................................
Idem de V illafranca................................................

M ES D E  Ai A YO.

013*2(3 
[27*091 
178*163 
i 8*055 
' 8*055

107*100
|903*033

5.938*767
1268*500
¡268*500

0*730
5*936

88*621
1*764
1.875

16.385
16.386

Guipúzcoa....................
Id em .......................

Hospital de O ñate ....................................................
Idem de Plaeencia....................................................

M ES D E JU N IO .

23*267
2*785

¡775*567
91*167

4*375
0*352

40.387 Guipúzcoa..................... Hospital de O ñate................................... ................

M ES D E O CTUBRE D E  1867.

6*712 223*733 ©*055

16.388 Sevilla............ ............. Patronato de Cuell&ndino..................................... 182*028 6.067*600 39*400
Madrid 14 de Setiembre de !878.=E1 Interventor general, R. Villaverde.

B IE N E S  D E  PR O PIO S Y P R O V IN C IA L E S .— V E N T A S  P O S T E R IO R E S  

A L  2 D E  O C TU BR E D E  1 8 5 8 .

NÚMERO 1.577.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter
neras partes del 8O por 100 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 eti adelante, qae 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
miten á la Dirección general de la Deuda pública p ara  que, 
en etmplifniento de lo disp uesto en el art. 8.* de la ley de 1.° de 
Abril de 1859, emita inscr ipciones nominales con renta de 3 
por 100 anual á favor de las Corporaciones que á continuación 
se expresan,

NÚMERO M E S I A S  O IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

Arden. las relaciones. Ps. Cénit.

P R O V IN C IA  D E  BADAJOZ,

178739 Ayuntam iento de Azua-
g a . . . . . . . . . . . . . . . . .  Agosto 1867 . . . . .  400*40

178740 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Setiembre id . . .  561
178741 Idem de id     Diciembie d , .  402*20
178742 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Enero 878 . .  44
178743 Idem de Benquerencia Mayo 1871 . .  141*63

(adicional) . . , ,
178744 Idem de id. (id .) ____ Idem 1 8 7 1 . . . . . .  441*68
178745 Idem de id. (id .)..........  Idem 1873...........   141*63
478746 ídem de id (id.).. . . . , .  Agosto id    8,737*56
178747 Idem de id. (id.). . . . . .  Mayo 1874 . . . . . .  441*63
173748 Idem de i d . . . . . . . . . , *  Setiembre 1877 . ,  192*44
178749 Idem de id .....................  Octubre id    48*16
178750 Idem de i d . . . . . . . . . . ,  Enero 1 8 7 3 . , , , .  192*44
178751 Idem de Guar eña , , . . .  Julio 1874 . . . . . . .  733*31
178752 Idem de id. (adicional). Octubre 4875. . . .  463*90
173753 Idem cíe i d . . .  Diciembre i d . . . .  239*41
178754 Idem de i d . . . . . . . . . .  • Febrero 1876. . . .  483*79
178755 Idem de i d . . . . . . . . . . ,  Abril i d . , . . . . . .  „ ñ 77*56
í 78756 Idem de id. (adicional). Junio i d . . . . . . . .  962*34
173757 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Julio id     234*47
178738 Idem de L lera. Marzo 1 8 7 1 . . . . . .  4,838*46
178759 Idem de i d . . . . . . . . . . ,  Abril id. . . . . . . . .  3.355*13
178760 Idem de i d .  ........ . . . .  Mayo id   ...........  1.174*32
178761 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Junio i d . . . . . . . .  54*06
473762 Idem de i d . . . . . . . , , , ,  Julio i d , . . . . . . . .  7.181‘62
478763 Idem de i d . . . . . . . . , .  • Marzo 1372 . . . . ,  1,555’24
178764 Idem de i d . . Abril id   . 63*71
178763 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Julio id. . . . . . . . .  341 ‘53
178768 Idem de i d . . . . . . . . . . ,  Agosto id . . . . . . .  2.768*40
178767 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Setiembre i d . . . .  440848
173768 Idem de id . . . . . . . . . . .  Abrí 1 1 8 7 3 , .........  1,539*60
178769 Idem de i d ,  ---- ----- Mayo id       301*76
178770 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Junio i d * 160*31
178771 Idem de id . . . . .  ____ Julio id   3.720*87
178772 Idem de i d ». , ,  Agosto id  ............  181*22

n ú m e r o  m e s  t  a ñ o  im p o r t e
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

érden. ______________________  las relaciones. Ps. Ct

178773 Ay*, de L lera................ Setiembre 1873.. 3.524*40
178774 Idem de id ...................... Marzo 1874........... 160*31
178775 Idem de id ..............  Abril i d . .   1.539*60
178776 Idem de id ..............  Mayo i d . . . . ......... 301*76
178777 Idem de id  ...........  Junio i d ...............  68*71
178778 Idem de i d ..............  Julio id    3.667*77
478779 Idem de id    Agosto i d .    181*22
478780 Idem de id ..............  Setiembre i d . . . .  476*24
1787C1 Idem de id    Noviembre id   3.048*16
178788 Idem de id ..............  Abril 1875 ...........  1.539*60
178783 Idem de id ......................  Mayo i d . . . ........... 462*07
178784 Idem de id ......................  Junio i d . . . . . . . .  68*71
178785 Idem de id...................... Julio id................. 15*61
178786 Idem de id  ............ Agosto i d  ........... 4.309*62
178787 Idem de i d . . . . . . . . . .  „ Octubre id  ..........  3.048*16
173788 Idem de id......................  Marzo 1876..........  317*37
178789 Idem de id  ....................  Mayo id   160*31
178790 Idem de id.............. „ ,.  Julio id    3.652*16
178791 Idem de id .   .............. Setiembre i d . . . .  657*46
178792 Idem de id ......................  Octubre i d   3.018*16
178793 Idem de id    Abril 1877............ 462*07
178794 Idem de id    Agosto i d .   3.833*38
178795 Idem de id ......................  Octubre i d .   477*24
178796 Idem de i d .    .............. Noviembre id . . .  2.513*68
173797 Idem de Medina de las

T orres  ............. Agosto i d . . . . . . .  223*52
178798 Idem de i d . . .  ----- . . .  Setiembre i d . . . .  284*04
178799 Idem de i d .    ..........», Octubre id   1.200*80
178800 Idem de id    ...........  Noviembre i d . . .  440*80
178801 Idem de i d . . .  i . . . . . . .  Enero 1878. 280
178802 Idem de i d . ....................  Febrero i d . ......... 907*32
178803 Idem de M onesterio.. .  Agosto 1877..........  223*52
178804 Idem de i d .   ......... .. Setiembre i d . . . .  244*04
178805 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Octubre i d .   1.200*80
178806 Idem de id . . . . . . . . . .  * Noviembre id . . . .  440*80
178807 Idem de id .   ........... Enero 1878........... 280
178808 Idem de id   .........  Febrero i d . . . . . .  907*32
178809 Idem de Montemolin

(adicional) . , . . . . . . .  Marzo 1 8 7 1 .. . . . .  160*20
178810 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Idem 1872............. 160*20
178811 Idem de id. (adicional). Idem 1 8 7 3 . . . . . . .  160*20
178812 Idem de i d . . . . . . .  . . .  Agosto 1877..........  323*52
i 78818 Idem de i d . Setiembre i d . . . ,  244*04
173814 Idem de i d , . . . . . . . . . .  Octubre id   1.200*80
j 78815 Idem de id . , . . . . . . . . .  Noviembre id . . . .  24,941*20
178816 Idem de i d , . . . . . . . . , ,  Enero 1878........... . 280
178817 Idem de i d F e b r e r o  i d . . . . . .  907*32
178818 Idem de Usagre, . . . . . .  Setiembre 1877,. 4.806*08
178819 Idem de Zahinos. . . . . .  Idem 1 8 7 0 . . , . . . .  2.000 ’
178820 Idem de i d . . . . . .  . . . .  Idem 1 8 7 1 . . . . . . .  2.000 •
178821 Idem de I d .  ..............   , Octubre 1 8 7 2 ... .  2.000
173322 Idem de i d .   ............ ' Setiembre 1873.. 13,704*76
\ 78823 Idem de i d . . . . . . . . . , .  Enero 1 8 7 4 , . . . . .  3/079*63
178824 Idem de i d . . . . . . . . . .  * Marzo id  * .. 4778*48
173825 Idem de i d . * . . , * .  „ t . ,  Junio i d . :4%. . . .  7,429‘37

KSMER0 MES Y A ÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden.  _____________ las relaciones. Vis. Cénís,

í 78826 Ay.° de Zahinos  Julio 1874................  5.522*22
178827 Idem de id  .........  Setiembre i d . . . .  14.238*64
178828 Idem de id    Marzo 1 8 7 5 .. . . . .  1.729*76
178829 Idem de id .....................  Junio i d .... 11.370*16
178830 Idem de id .....................  Setiembre id , 14.238*64
i 78831 Idem de id ................. .... Febrero 1 8 7 6 ... .  2.943*44
178832 Idem de i d .  „  ........... Abril id    1.929*76
178833 Idem de id .....................  Junio id ....  2.689*36
178834 Idem de id .....................  Julio id ......  5.737*23
178835 Idem de id .....................  Febrero 1877_ 14.238*64
178836 ídem de id ..................... Marzo id ....  2.943*44
178837 Idem de id ..................... Mayo id......  14.628*56
178838 Idem de id ..................... Agosto 1877. 1.729*76
178839 Idem de id ..................... Noviembre id___ 80.784*85
178840 Idem de id ..................... Julio i d ..... 8.426*72

Madrid 12 de Setiembre de 1878.—E1 Interventor general, 
R. Vill&verde.

NÚMERO 1.578.

NÚMERO MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

érden.   las relaciones. Pis. Cénés.

PR O V IN C IA  D B G U A D A —
L A JA R A .

178841 Ayuntam iento de R e-
nera.............................  Abril 1874.................  64*40

•íüofS Idem de R ienda  Setiembre 1873. 154*25
178843 Idem de R iosalido .. . .  Octubre 1873____  1.240
178844 Idem de Riva de San-

tiuste...........................  Enero id ............... 980
178845 Idem de Robledillo de

Mohernando..............  Julio 1870............ 502
178846 Idem de id ........  Enero 1871........................ 32*40
178847 Idem de id ....................  Febrero 1 8 7 2 ... .  32*40
178848 Idem de id .................... Noviembre id . . . .  32*40
178849 Idem de id .   ............... Abril 1873........... 25*78
178850 Idem de Romerosa_ Julio 1871...................  1.936*82
178851 Idem de Rueda    Setiembre 1872.. 490*14
178852 Idem de id  ...........  Idem 1 8 7 0 . . . . . . .  490*14
178853 Idem de id .  Idem 1871..........................  490*14
178854 Idem de Sacedoneillo.. Octubre 1 8 7 0 .,..  90
178855 Idem de Saelices.. . . . .  Mayo 1871...........  149
178856 Idem de id .....................  Julio id .................  804
178857 Idem de Salm erón. . . .  Setiembre 1870.. 2.002
178858 Idem de San Andrés r ■:

del R ey ................... .... Octubre i d   60
178859 Idem de id ...................... Noviembre i d . . .  40*20
178860 Idem de id .......  Idem 1871........................... 60
178861 Idem de id . Setiembre 1872.. 60
178862 Idem de S an tiu s te .. . .  Enero 1871...........  6.010
178863 Idem de id . Febrero 1 8 7 2 ....  6.010
178864 Idem de Sauca . Marzo 1871.......................  3.818*82
L788S5 Idem de Selas.. Idem id.............................  628*80
L78866 Idem de id . Agosto id   387*47
L78867 Idem de id .....  Marzo 1872..........................  628*80
L78868 Idem de id . Setiembre id . . . .  402*56
[78869 Idem de id ......  Idem 1873...........................  402‘56
[78870 Idem de Solanillcs del

E strem o.....................  Idem 1870............  274
L78871 Idem de id . Octubre id . . . . . .  112
[78872 Idem de id .....  Enero 1871___________..  190*20
l78873 Idem de Som olinos.. .  Setiembre 1870.. 110
,78874 Idem de id ................... . Idem 1871............  110
.78875 Idem de id ........ Idem 1872.......................... 110
.78876 Idem de id ...... Agosto 1873........................  110
.78877 Idem de Sotodosos.. . .  Mayo 1 8 7 1 . . . . . .  6.300
.78878 Idem de Tam ajon . Setiembre 1870.. 56
.78879 Idem de id .....  Idem 1871........................... 56
.78880 Idem de id .................. .. Agosto 1873........  3.278*15
.78881 Idem de Tar& gudo.. . .  Setiembre 1870.. 142
.78882 Idem de T artan ed o .. .  Idem i d .  ..............  597*10
.78883 Idem de id   ........  Abril 1871........... 80
.78834 Idem de id   ..........  Mayo id................. 210
.78885 Idem de Terzaga. Idem i d .    55
[78886 Idem de id................... . Idem 1873............  55
.78887 Idem de i d . . . . . Idem id............................  55
.78888 Idem de T ierzo . ........  Enero 1871..........  425*92
.78889 Idem de id    Setiembre i d . .... 425*92
-78890 Idem de id .....  Mayo 1872..........................  294*54
.78891 Idem de id . Setiembre i d . . . .  425*92
.78892 Idem de id .....  Mayo 1873 .......................... 81*84
.78893 Idem de id . Junio id . . . . . . .  . 249*12
.78894 Idem de id .......  Julio i d . ............................  425*92
.73895 Idem de Tobes.  Setiembre 1870.. 12*80
.78896 Idem de i d . . . . Marzo 1871.........................  12*80
.78897 Idem de Tom ellosa.. .  Julio 1870.................. 31
r78898 Idem de Tordelrábano. Mayo 1872............... 3C0
.78899 Idem de id ....................  Junio i d .   ......... 20*80
.78900 Idem de i d .    ............  Mayo 1873 . 300
.78901 Idem de id ........ Junio i d ............................  20*80
.78902 Idem de id ................. Setiembre id . . . .  177*10
.7^903 Idem de Tordellego.. .  Octubre 1870___  420
.78904 Idem de id ................ .. Noviembre 1871. 420
.78905 Idem de id    Setiembre 1872.. 420
.78906 Idem de id ......  Idem 1873...........................  420
.78907 Idem de T ordelloso .. .  Idem 1870..............  100*40
[78908 Idem de Tordesilos. . .  Octubre id   694*20
i78909 Idem de id   ............  Diciembre 1871.. 694*20
.78910 Idem de id ................... Octubre 187 2 . . . .  694*20
[78911 Idem de i d .   .........  Idem 1873............  694*20
L78912- Idem de T o rija . Noviembre 1870, 8.440
[78913 Idem de id   ........  Febrero 1 8 7 2 ... .  4.220
178914 Idem de id . Setiembre i d . . . .  4.220
L78915 Idem de T órto la . Idem 1870........................ 120
[78916 Idem de T or t ond a . . . .  Marzo 1871. 915*02
[78917 Idem de id    Noviembre 1872. 431*20
[78918 Idem de Tortuero  Setiembre 1870.. 531
[78919 Idem de id ............... Octubre id . . . . . .  542*40
L78920 Idem de id   ............. Marzo 1871................  31
L78921 Idem de i d , . . . . . . . . . .  Noviembre id . . . .  542*60
178922 Idem de id ........ Julio 1872........................  31
178923 Idem de id .  Setiembre i d . . . ,  61*20
178924 Idem de id   ........ Julio 1873............  31
178925 Idem de id   ..........  Octubre i d . . . . . .  61*20
178926 Idem de T orrebeleña.. Julio 1870...................  442
178927 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Junio 1871 . . . . , *  442
178928 Idem de Torreeuadrada

de los V alles , ,  Enero id . „.......... .. 606
178929 Idem de i d , , . .  - . . a *, .  Febrero id . , . . , ,  4,601*30
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478930 Ay.° de Torrecuadrada
de M olina...................  Setiembre 4870.. 4$3'0$

478931 Idem de id ...................  Marzo 1871................ 118
47893$ Idem de id ...................  Idem 187$.................. 118
478933 Idem de id................. .. Enero 1873................  418
478934 Idem de Torrecuadra-

dilla.............................. Marzo 1871........... 4.168*14
478935 Idem de Torre del V ul

g o . . . . .  ................. . Agosto id   333*03
478936 Idem de id ...................  Setiembre 187$.. 316
478937 Idem de id ..................  Marzo 1871................ 316
478938 Idem de Torremocha

de Jadraque...............  Setiembre 1870.. 18‘40
478939 Idem de i d ....................  Idem 1 8 7 1 .. . . . . .  48*40
478910 Idem de id ....................  Idem 187$..........! ] 48*40
478911 Idem de id .  ------------- Agosto 1873. 48*40
47891$ Idem de Torremocha

del P in ar............... .... Marzo 1871...........  1.G00
478943 Idem de i d . . ................  Junio i d ..............  $60*10

Madrid 1$ de Setiembre de 4878.=E1 Interventor general, 
R. Yillaverde.

Banco Hipotecario de España.
CONTABILIDAD GENERAL. >

Situación en  30 de Setiembre de 1878.
Pesetas.

ACTIVO. --------------------
Accionistas................................................................... 30.000.000
Caja y Banco de España..................................  81$.945‘36
C artera........................................................................  9.111.109*15
Valores.................................................. ....................... 9.137.575*45
Préstamos hipotecarios............................................  46.958.180*8$
M oviliario..................    100.096*91
Inmueble de la Sociedad.................. ' ..............•... $.368.191*16
Préstamos sobre valores y  d ob les........................ $.0$6.513‘75
Cuentas corrientes.....................................................  447.$46‘44
Varios. ....................................................................  481.60$*06
Intereses devengados................................................ 306.916*16
Castos generales del ejercicio 1878..............   3$5.309‘86

71.776.317*7$-------
PASIVO.

Capital social..................................................   50.000.000
Reserva especial..................    959.407*18
Idem obligatoria ........................................... ........ . .  480.497*70
Cédulas en circulación....................................... 16.958.400
Idem amortizadas, por reembolsar......................  $7.975
Varios.....................................................      $71.307*9$
Cuentas corrientes........................................   457.467*99
Ganancias y pérdidas del ( Realizadas..............  1.441.706*90

ejercicio de 1878 (A re a liza r ...............  47$.365‘$6
Intereses á pagar...................................................... 536.649*06
Efectos á pagar  .............................................  $.$96*56
Préstamos diferidos , #..................................................  433 $43*85
Participantes en anticipos al T esoro ..................  35.000

71.776.317*7$

Madrid $ de Octubre de 4 8 7 8 .-3 . E. ú 0.=Conform e.=*El 
Jefe de Contabilidad, Eugeaio Chandebois.=V.° B.#*=E1 Go
bernador, A. Llórente.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Consejo de Administración
DE LA CAJA DE INÚTILES Y HUÉRFANOS DE LA GUERRA.

ULTRAMAR.
Estado demostrativo de las cantidades que en todos conceptos 

han ingresado en la misma, y aplicación que han tenido hasta 
el dia.

Ptas. Cents.
CARGO. ------------- ----------

Por suscricion voluntaria hasta la fe ch a .. . .  635*80
Abonado por el Gobierno á cuenta del cré

dito abierto con arreglo á la ley de $7 de 
Julio de 1877 por la que fué creada esta 
C a ja . . . . ............................ ...................................  j$$5.0C0

Sim a ........................  $$5.635*80
DATA.

En socorros entregados en con
cepto de auxilio provisional 
á inútiles, huérfanos y des
amparados     ̂ 58.093*75 i

En cuenta corriente con el f qokaquqa
Banco de E spaña....................... 150.000 [

En metálico en C a ja ..  ........  17.54$*05 i

IGUAL.

Madrid 30 de Setiembre de 1878.=E1 Presidente interino, 
Conde de Vistahermosa.

Relación de los auxilios provisionales acordados por este 
Consejo m  favor de los inútiles, huérfanos y desamparados 
que á continuación se expresan, especificando el concepto 
para que ha sido y la cantidad que se les entrega; todo con 
arreglo á los cuadros aprobados por Real órden de $8 de Ju
lio de 1876.

Ptas. Cénts.

D. Ruperto Iruzo Zuñeda, residente en Madrid, 
como Capitán, Teniente del cuerpo de Inválidos,
inutilizado en la campaña de Cuba.....................  500

Hilario Felraz y Celaya, vecino de Zaragoza, como 
cabo primero inutilizado en la campaña de
Cuba............................................................................... £50

D. Joaquin y D. Adolfo García y  García, vecinos 
de Madrid, como huérfanos del Teniente Coro
nel D. Marcelino, muerto de heridas en la cam
paña de Cuba...............................................................  *780

Ram ón Lombardía y  López, vecino de Madrid, 
como soldado inutilizado en la campaña de
C u ba............... ...............................•••;............ .

Doña María, Doña Africa y D. José Yikhes y Díaz,

Ptas. Cénts

vecinos de Madrid, como huérfanos del Teniente 
Coronel D. José, muerto en la campaña de 
c u o a  jf

D. Francisco Maza y Llórente, vecino de* Me’riá- * °
mira, Soria, como Alférez dei cuerpo de Invá- 
lidos, inutilizado en la campaña de C uba... . 500

Domingo Pcrez F lores, vecino de Madrid, eomé 
soldado inutilizado en la campaña de C uba...  $50

D. Juan, Dona Luisa y Doña María del Aguila y 
Jiménez, vecinos de Málaga, como huérfanos 
del Comandante D. Enrique, muerto en la cam
paña de C uba.................................................................. .d m

Aquilino Noraga y Cano, vecino de Madrid’ como 
cabo primero de infantería inutilizado en la
campaña'de Cuba............................    £50

Isidoro Manús Ginesta, vecino de Parets] Barce
lona, como soldado de infantería inutilizado en
la campaña de Cuba.................................. 250

Doña Dolores, D. Severiano, D. Juan,*D.*Floré¿ 1 
tmo y D. Francisco Jaén y Juicregui, veci
nos de Madrid, corno huérfanos del Teniente 
D. Severiano, muerto en la campaña de Cuba. 75

U terino Hilardia Crespo, vecino de Madrid, como 
soldado inutilizado en la campaña de C uba.... .50

Catalina Sancidrian Arnaiz, vecina de Villasan- 
dino, Búrgos, como madre del cabo segundo 
Leoncio, muerto en acción de guerra en la isla
de Cuba..................      4$5

Tomas Barrios de Salas, vecino de Lastra de 
Cubilar, Segovia, como sargento segundo de in- 
fantería inutilizado en la campaña de C uba... .  $50

Eulogio García Rodríguez, vecino de Getafe, Ma
drid, como cabo primero de infantería inutili
zado en la campaña de Cuba.............................  £50

Matías Ramón Cabañas, vecino de Gumoza, León, 
como padre del cabo segundo de la Guardia ci~ 
vil Wenceslao, muerto en la campaña de Cuba. 4$5

Ramón San Leandro, vecino de Madrid, como sol
dado del cuerpo de inválidos, inutilizado en la
campaña de Cuba....................... ............................... 2¡50

Evaristo de Uribante, vecino de Bilbao, como pa
dre del cabo segundo Alejandro, muerto de he
ridas en la campaña de Cuba.............  l $5

Manuel Basante Rivera, vecino de Madrid, como 
soldado inutilizado en la campaña de Cuba.. . .  $50

Doña Luisa Escribano y Tomé, vecina de Madrid, 
como madre del Alférez D. Pió Pardos, muerto
de heridas en la campaña de C uba.. .................  $50

Estéban Español Pons, vecino de Ruidoms, Tar
ragona, como soldado de infantería inutilizado
en Ja campaña de Cuba.........................  $50

D. Antonio y Doña Cándida Juliani y Negratto, 
vecinos de Madrid, como huérfanos del Capitán 
D. Miguel, muerto en la campaña de Cuba".. . . .  500

Doña María de los Dolores Arujú y Madariaga, 
vecina de Madrid, como viuda del Capitán de 
caballería D. Eduardo Gómez de la Torre, fusi
lado por los insurrectos de Cuba................ ........  $50

Antonio Valiente, vecino de Valencia, como pa
dre del soldado Antonio, muerto de heridas en
la campaña de C uba. .....................................   4$g

Juan Feo y Perez, vecino de Villanubla, Vallado- 
lid, como padre dei soldado Ezequiel, muerto
en la campaña de Cuba  ........................   4$5

Félix Giralday Arroyo, vecino de Valladolid,como 
padre del soldado de infantería José, muerto de 
resultas de heridas recibidas en la campaña de
Cuba ..........      1$5

Doña Estanislaa Echavarría, vecina de La Guar
dia, Alava, eomo madre del Comandante Don 
Manuel Sánchez, muerto en Ja campaña de Cuba. 375

Benita Miguel y García, vecina de ValJadolid, 
como madre del artillero Sergio Domingo,
muerto en la campaña de C u ba.......................g 4$5

Eulogia Carbonero Alonso, vecina de Vailadolidt 
como madre del guardia civil Ubaldo Montes,
muerto en la campaña de Cuba...........................  4$5

D. Joaquin y ü. Carlos Miranda, vecinos de Ma
drid,- como huérfanos del Alférez D. Carlos,
muerto en la campaña de Buba  ............. 500

Juan Búrgos y Búrgos, vecino de Celada del Ca
mino, Búrgos, como padre del soldado Benito,
muerto en la campaña de Cuba..............  1$5

Doña María, Sebastiana, Pedro y Baldomero Bu- 
jilla  y Fernandez, vecinos de Barcelona, como 
huérfanos del Teniente de la Guardia civil Don
Manuel, muerto en la campaña de C uba  31$

Josefa Barral Vázquez, vecina de Siniñon, Co- 
ruña, como viuda del soldado Domingo, muerto
en la campaña de C uba.. ...........................  4$5

Lorenzo Fernandez y García, vecino de Sueros,
León, como padre del soldado de infantería To-
ribio, muerto en la campaña de Cuba   4$5

José López Alvarez, vecino de Tusi, Valencia, 
como padre del soldado José, muerto en la
campaña de Cuba......................................................  4$5

José Carrasco Sánchez, vecino del Pueblo Nuevo 
del Mar, Valencia, como padre del sargento se
gundo de infantería, muerto en la campaña de
Cuba............................................................... I ......... ..

José Aliaga Gil, vecino de Benafer, Castellón, 
como padre del soldado de infantería Francisco,
muerto en la campaña de Cuba..............  4$5

Rosa Ultra y  Castello, vecina de Jaraco, Valen
cia, como madre del soldado de infantería Ci
priano, muerto en la campaña de Cuba *. d$5

Francisco Gutiérrez Lobo, vecino de Valencia, 
como huérfano del Teniente de infantería Don 
Eusebio, muerto en la campaña de Cuba.. . . . .  £50

Doña Eugenia Lledó Lledó, vecina de Valencia, 
como madre del Alférez de infantería D. Sal
vador García, muerto en la campaña de Cuba. $50

Doña Antonia Sebastiá Ibañez, vecina de Va
lencia, como madre del Alférez de infantería 
D. Antonio Martínez, muerto en la campaña de
Cuba  ...........  . ...................................... £50

Juana Herrera y Tambuena, vecina de Chilla, Va
lencia, como madre del sargento de infantería 
Miguel, muerto de resultas de heridas en la
campaña de Cuba.........................................  I$5

Doña María Soledad Golffour yGarcía, vecina de 
Lugo, como huérfana del Alférez D. Carlos,
muerto en la campaña de Cuba..............  $50

José Cabanisos Vil laman dos, vecino de Melgar de 
Arriba, Valladolid, como padre del soldado Ma
nuel, muerto en la campaña de Cuba...........    1$5

Ptas. Cénífc,

Doña Juana Paredes y Ponte, vecina de Madrid 
como madre del Comandante D. Emilio Morazo* 
muerto de resultas de heridas en la campaña 
ue Luba   • »»*•»••• .» . . , , .

Isabel Gómez Cruz, vecina de SaívaiéoñBadajoz 
eomo madre del soldado de caballería Fran
cisco Sanabria, muerto en la campaña de Cuba. 1$5

Juana Cornejo Fernandez, vecina de Tábara Za
mora, como madre del soldado Santiago Fres-
no, muerto en la campaña de C uba.. ...............  403

Francisco Miñana Bataller, vecino de la Puebla 
Rugat, Valencia, como padre del guardia civil 
francisco, muerto en la campaña de C uba.. .  123

Leonor le llo  Ayet, vecina de Corneud, Teruel 
como madre del soldado de infantería Benito 
Gómez muerto en la campaña de Cuba . . . . 4$5

Ramón Tunon Aza, vecino de Piedraucera, Ovie
do, como padre del soldado de infantería Pedro
muerto en la campaña de Cuba ’ ¿«i-;

Rita Rivas Murlesa, vecina de Oviedo, como ma
dre del soldado de infantería, muerto en la
campaña de Cuba.....................................................  ^

Josefa Zapater Ansina, vecina de Lombay Val 
lencia, como madre del soldado Antonio, muer
to en la campaña de Cuba.....................................  pgg

José Vega Pineda, vecino de Santianes, Oviedo, 
como padre del soldado Laureano, muerto de
heridas en la campaña de Cuba.........................  405

Camila del Fuego y Fuego, vecina de Congosíi- 
nos, Oviedo, como madre del soldado Manuel 
García, muerto de heridas en la campaña de 
C uba.................................................... ..........r#  4^

Diego López Coladas, vecino de San Andrés d©
Almansa, Lugo, como padre del soldado José, 
muerto de heridas en la campaña de Cuba. . 1$5

Dona Cármen, D. Juan, D. Manuel y D. Antonio 
Huertas y Urrutia, vecinos de Madrid, como 
huertanos del Coronel D. Juan, muerto en Ja
campaña de Cuba..............................     4.$18‘75

D. Aurelio, D. José y Doña Soledad Diaz y F er- 
rer, vecinos de Alcalá de Henares, como huér
fanos del Alférez D. José, muerto de heridas en
la campaña de C uba....................................................... 750

Juan Bazon Ortega, vecino de ViilaméiteV Pa
tencia, como padre del soldado Teodoro, muer
to en la campaña de Cuba........... ...............................  4$5

Doña María Bugallo Cirva, vecina dé Madrid, 
como madre del Capitán de infantería D. A u - 
gusto Rubin, muerto en la campaña de Cuba.. $50

Dona María, D. Ricardo, Doña Matilde y D. Per
fecto Varón y García, vecinos del Valle de Rúes- 
ga, Santander,momo huérfanos del Farmacéu
tico D. Ricardo, muerto, en la campaña de

_  C r á f ............................................*.....................................  81$‘5Q
Dona Antonia Laiserra é Iguacer, vecina de Madrid,, 

como madre del Teniente Coronel de infantería 
D. Rogelio López Ponce, muerto de heridas en
C uba.....................................................      375

Francisca Menendez y Fernandez, vecina de Ron- 
dilla, Oviedo, como madre del cabo segundo 
José Rodriguez, muerto en la campaña de

^  Cuk a ................................................................................................
D. Manuel Baleato y Quirós, vecino del Ferrol,

Coruña, como huérfano del Oficial primero de 
Administración militar de la Armada D. An
gel, muerto en la insurrección de Cavite F ili
pina».................................................................................... $50

Marta Portillo Cerezo, vecina de Escarióte, Gua- 
dalajara, como madre del sargento segundo 
Julián Fernandez, muerto de resultas de heridas
de Cuba..............................................................................  4^5

Diego Quíntela Pardo, vecino dé* Puebla, Lugo’ 
como padre del cabo primero Pedro, muerto d©
heridas en la campaña de Cuba  ......................  4$5

D. Carlos Blanco y Barrero, residente en Madrid, 
como huérfano del Comandante de infantería 
D. Félix, muerto de heridas en la campaña de
Cuba.............................................................   215

María Incógnita, vecina de las Palmas, Gerona, 
como madre del soldado Narciso Font, muerto
en la campaña de Cuba.........................................  < 1$5

Angel Vázquez Baqueto, vecino de Madrid, como 
soldado inutilizado en la campaña de Cuba. . .  $50

Benito Iglesias Menendez, vecino de Astorga,
León, como soldado inutilizado en la campaña
de Cuba.............................................................................  $50

Benito Martínez Alvarez, vecino de Igeña, León, 
como soldado inutilizado en la campaña de
Cuba...................................................................      $50

Manuel PJasencia y Serrano, vecino de Madrid, 
como soldado inutilizado en la campaña de
Cuba.............................................................   $50

Serapio Arnesto Rodriguez, vecino de Briego,
León, como soldado inutilizado en la campaña
de Cuba............................................................  $50

D. Gregorio Nieto y Velasco, vecino de Madrid, 
tomo Capitán del ouerpo de Inválidos, inutili
zado en las Islas Filipinas...................................... ÜIOO

Manuel Caballero Quintana, vecino de Hinojosa 
del Duero, Salamanca, como sargento segundo
inutilizado en Ja campaña de Cuba  ......  '£50

Antonio Molins Galiana, vecino de Villa del Sue
co, Valencia, como soldado inutilizado en la
campaña de Cuba............................................................ $50

Pascual Diez Arriva, vecino de Madrid, como sol
dado inutilizado en la campaña de C uba.  $50

Eduardo Zofio y Arias, vecino de Madrid, como 
soldado inutilizado en la campaña de C uba .. .  £50

Casimiro Barbieta Santiago, vecino de la Coru
ña, como soldado inutilizado en campaña  £50

Rafael Zamorano Cárdenas, vecino de Villafran- 
ca, Córdoba, como soldado inutilizado en la
campaña de Cuba................................................  £50

Isidoro Torres Segarra, vecino de Ruzafa, Valen
cia, como sargento primero inutilizado en la
campaña de Cuba.................................................... £50

Luciano Flores Plá, vecino de Madrid, como sar
gento segundo inutilizado en la campaña de
Cuba  . . .  £50

Francisco Rosch y  Anglada, vecino de Llers, Ge
rona, como soldado inutilizado en la campaña
de Cuba.............................................................................  $50

Miguel Pazo» Paredes, vecino de Sage, Coruña, 
como sargento segundo inutilizado en la c a ^
paña de Cuba................................................        fgQ

Doña Filomena y Doña Dolores Tejada y Goma-
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lez, vecinos de Madrid, como huérfanos del Ca
pitán Pedáneo D. Francisco, muerto en Cuba
por los insurrectos.................*............................... 800

D. Florencio Rato y García, vecino de Madrid, 
como Comandante del cuerpo de Inválidos, in
utilizado en la campaña de Cuba   7o0

D. Francisco y D. Eduardo Gómez Arupi, vecinos 
de Madrid, como huérfanos del Capitán de ca
ballería D. Eduardo, fusilado por los insurrec
tos de Cuba   • * • *

D. Joaquín Fernandez Lletor, residente en Ma
drid, como Capitán del cuerpo de Inválidos
inutilizado en la campaña de Cuba  ......... 500

Antonio Merino Medina, vecino de Madrid, como
soldado inutilizado en la campaña de Cuba  280

Juan Casaba Fernandez, vecino de Madrid, como 
sargento segundo de infantería inutilizado en
3a campaña de C uba  .................................    250

D. Ramón Pascual y Torrejon, residente en esta 
Corte, como Comandante del cuerpo de Inváli
dos, inutilizado en la campaña de Cuba  750

Prudencio Casabella Fernandez, residente en 
Madrid, como sargento primero del cuerpo do 
Inválidos, inutilizado en la campaña de Cuba.. 280

Manuel Palom ar Rodrigo, residente en esta Cor
te, como cabo primero de infantería inutilizado
en la cam p añ a ...  .................................................. 250

Manuel Martin Sánchez, como agregado á 3a. Sec
ción de Inválidos, inutilizado en la campaña
de Cuba.............................................................................. £80

Francisco Solo Gómez, vecino de esta Corte, como 
soldado inutilizado en la campaña de C u b a .. .  £80

Manuel Crespo Cordero, vecino de esta Corte, 
como corneta do infantería inutilizado en la
cañipaña de Cuba  ................................................. £80

Baltasar Fordo Verdes, vecino de esta Corte, como 
soldado inutilizado en la campaña de C uba ... .  £10

D. Manuel Perez y Vidal, residente en Madrid, 
como Comandante, Ayudante mayor del cuerpo 
de Inválidos, inutilizado en la campaña de Cuba.. 780

P* Antonio Laso de la Vega y Guillen, residente 
en esta Corte, como Coronel, Teniente Coronel 
del cuerpo de Inválidos, inutilizado en la cam
paña de Cuba  ........................................ 780

Miguel Serrano Lafuente, residente en Madrid, 
como soldado del cuerpo de Inválidos, inutili
zado en la campaña de Cuba.........................   £80

Marcelo Gutiérrez Diez, vecino de esta Corte, 
como padre del soldado de infantería Damian,
muerto en la campaña de C uba.................... i £8

Manuela Calvo Rodríguez, vecina de esta Corte, 
como madre del soldado de infantería Manuel
Valle, muerto en Ja campaña de Cuba   125

Ceferina Rodríguez Vadillo, vecina de Madrid, 
corno madre del soldado de infantería Enrique
Pomar, muerto en la campaña de Cuba  425

Romana Sierra Rodríguez,' vecina de Viñeda,
Oviedo, y en la actualidad en esta Corte, como 
madre del soldado de infantería Pedro Nuñez,
muerto en la campaña de C u b a ...........................  425

Vicente Sánchez Lledo, residente en esta Corte, 
como padre del sargento segundo Salvador,
m uerto en la campaña de Cuba..........................   425

Doña Ana María Pomposa Ortiz, vecina de Mon- 
talvan, Córdoba, residente en esta Corte, como 
madre tí el Capitán D. Rogelio Gómez, muerto
en la campaña de Cuba...........................................  £50

D. Rafael Correa y Senseve, residente en esta 
Corte, como Comandante de infantería inu tili
zado en la campaña de Cuba.. . . . . . . . . . . . . . . .  750

Manuel Perez Losada, residente en Madrid, sol
dado del cuerpo de Inválidos, inutilizado en la
campaña de Cuba..................   £50

Doña Juliana García Gómez, residente en Madrid, 
corno huérfana del segundo Médico del Cuerpo 
de Sanidad de la Armada D. Estanislao, muerto 
en acción de guerra en la isla de Petean, A r
chipiélago de Joló  ........................   £50

Doña María Antonia Domínguez y Ponis, resi
dente en Madrid, como huérfana del Coman
dante de infantería D. Fulgencio, m utrío  en la
campaña de Cuba  ............  . . . .  375

D. Eduardo Muñoz y Perez, residente en Madrid, 
corno Alférez del cuerpo de Inválidos, inu tili
zado en la campaña de C uba   . .  500

B. Juan Agre. Mata, residente en Palm a de Ma
llorca, como padre del Teniente de infantería 
D. Francisco Morell, muerto por los insurrectos
de Cuba . . . . ............       £50

Joaquina Merabal y Muñoz, vecina de Quinto,
Zaragoza, como madre del soldado Ramón Le-
sar, muerto en la campaña, de C uba . . . , .  í£5

Domingo Lana Prado, vecino de Ja Cor uña, corno 
padre del soldado de infantería Ramón, muerto
en la campaña de C uba,  .................  425

D. Juan García López, residente en Madrid de las 
Torres, Badajoz, como Oapitan del cuerpo áe 
Inválidos, inutilizado e« hi campaña de Cuba.. 500

Facundo Campo Izquierdo, vecino de Mola del 
Marqués, Vallaáolid, como padre del sargento 
segundo Tomás, muerto en la campaña de
Cuba  ...................................................... t . . . . . . .  125

Bárbara Pucharles Hernández, residente en Real 
de Mon Hoy, Valencia, corno madre del soldado 
de infantería José Estéban, muerto en la cam
paña de C uba  _____ .......____      125

Juan Vázquez Fernandez, residente en San Cris
tóbal de Monteran, Pontevedra, corno padre del 
soldado de infantería Juan, muerto en 3a cam 
paña de Cuba  ........   , .......... ...... ..............

Doña P ilar Boneda y Alares, residente en Zara
goza, corno herm ana del Cédete de infantería 
D. Miguel, m uerto en la campaña de C u b a .. . .  115

Cándido Gallardo Vallados, vecino de Oro!3ana la 
Vieja, Badajoz, corno padre del sargento se
gundo de infantería Luis, m uerto en la cam
pen?. de Cuba.  .............„. ............ ............ , ........  42b

D. Marcelino y Doña Josefa Bu sutil y Bis bal, re
sinen tes en Mahon, como huérfanos del Capitán 
de infantería D. Juan, muerto en la campaña 
de Cuba................. . ...........        # gQQ

Juan Meümñv.z Fernandez, vecino cíe Vi gaña de 
Ara ;L, Oviedo, como padre del cabo primero 
de u r ti o.-n a fructuoso, muerto en Ja campaña
(le Cuba  ........... . . . . . . . .............   ^ 5
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Segovia, como padre del cabo segundo do in
fantería Luis, m uerto en la campaña de Cuba. 425

Valentín Oliver y Ballester, vecino del Valle áe 
Laguarts, Alicante, como padre del soldado Vi
cente, muerto eii la campaña de C uba.....................  425

Antonio Martinez D uran, vecino de Hinojal, Oá- 
ceres, como padre del cabo primero Pedro,
muerto en la campaña de C uba  .....................  425

Jacinto Diaz Faes, residente en Aller, partido de 
Laviana, Oviedo, como padre del^ soldado V íc
tor, muerto en la campaña de C uba-----

Josefa Duran Lozano, vecina de Oliva de Mérida,
Badajoz, como madre del cabo segundo de in 
fantería Bernardino González, muerto en la
campaña de C uba.  ...................................        42-5

Epifanía Bermejo y Rodríguez, vecina de Oviedo, 
como madre del cabo segundo de infantería To
más Rodríguez, muerto en la campaña de Cuua. 125

Doña Matilde Naranjo y Ariza, residente en Se
villa, como huérfana del Teniente de caballería 
D. Manuel, muerto en la campaña de C u b a .. . .  £50

Juan Morales Villafranca, vecino de la R am 
bla, Córdoba, como padre del soldado de in 
fantería Francisco, muerto en la campaña de
Cuba..............................................................  425

D. Francisco Santiago González, vecino de Cal
zada de Béjar, Salamanca, corno padre del Te
niente de infantería D. Antonio, m uerto en la
campaña de Cuba................................................. .... £5Q

Doña Casimira Martin González, vecina de Posa
da de R ubiales, Salam anca, como madre del 
Teniente de infantería D. Gregorio del Brío, 
muerto en la batalla de Joló, Islas F ilip in a s ... £50

Sixto Cela Corral, vecino de Paderne, Orense, <
como padre del soldado de infantería Benito,
m uerto en la campaña de Cuba........................ . .  428

Micaela Navarro y Jordá, vecina de Agres, A li
cante, como madre del soldado de infantería 
Salvador Pascual, muerto en la campaña de
C uba     * 425

Florentina Ruiz Diaz, vecina de Ajo, Santander, 
como madre del factor Eulogio Marco, asesina
do por los insurrectos en Cuba............... ..... ........  125

Torcuato Yuste Blazquez, residente en Badajoz, ■
como soldado de infantería inutilizado en la   ̂ i
campaña de Cuba.............. * . . ...................................   £50

Vicente F raga y Gaña, vecino de Valdoviño, Co~
Sv ruña, como soldado inutilizado en la campaña

de Cuba...................................................................  £50
José Muñoz Benito, vecino de Aleoroches, Gua- j

dalñjara , como padre del soldado de artillería 1
Víctor, muerto en la campaña de C uba  125 J

Doña Anselma Fernandez Maceres, residente en
Murcia, como huérfana del Capitán de infante- j
ría  D. Eduardo Fernandez, m uerto en la cam
paña de Cuba............................................  £50

José Alvarez Fernandez, vecino de Hévia, Oviedo, 
como padre del soldado Antonio, muerto en la
campaña de Cuba.............................................   125

Ricardo Alvarez Manzanedo, vecino de Fresno,
Oviedo, como padre del soldado de infantería

plJuan , muerto en la campaña de Cuba.......................  425
Manuel Fernandez Alonso, vecino de Sueros, Ovie

do, como padie del soldado de infantería Ber
nardo, muerto en la campaña de Cuba ...............  42o

Eufrasio Cámara Ram írez, residente en Jaén, 
como padre del soldado de infantería Rnfino* 1
muerto en la campaña de Cuba  .................  425 J

Pedro Heras Miranda, vecino de Cantalejo, Segó- j
vía, como padre de-. Liado de i¡nlamería Ce- ]
lestino, muerto en la campaña de C uba. . . . .  425

Benito Doroteo Pío Guisado, vecino de Villa-nueva 
de 3a Serena, Badajoz, como padre del soldado 
Ramón, muerto en la campaña de C uba. . . . . .  425

Vicenta Fenero Sanz, vecina de Onteniente, V a
lencia, como madre del soldado de infantería 
Vicente Tortosa, muerto en la campaña da
C uba    ..................    . . . . . . .  425

Micaela Diaz Rodríguez, vecina de Ülloniego>
Oviedo, como viuda del soldado de infantería 
Agustín, muerto en la campaña de Cuba . . . . .  425

Ramón Mateo Torralba, vecino de Roqueña, Va- ¡
lencia, como padre del soldado de infantería I
Ramón, muerto en la campaña de Cuba   425

Francisco Soria Muñoz, vecino de Pieanut, Valen
cia, como padre del soldado de infantería José, 
muerto de arma blanca en la campaña de Cuba. 125

Antonio Conchcro Arias, vecino de Almendrale- 
jo, Badajoz, como padre del soldado de infante- J
ría  Fernando, muerto en la campaña de Cuba. 428 I

Ramón García Rodríguez, vecino de Pardillas,
Oviedo, como padre dei soldado de infantería
José, muerto en la campaña de Cuba.........................  425

Petronila Valdés Cien fuegos, residente en Hieres,
^ ■■ corno madre del soldado de infantería
* a i 1 Fernandez, muerto en la campaña de
u   .....................................     m

Du ñor Altés y Pellíeer, residente en Bar- 
c j a como viuda del Teniente de infantería 
D icc^t * Aragonés P arís , muer lo en la cam
pana d 1 C uba  ....................................   £50

Juan Calvo Re nodo, vecino do Ca atrillo de Río 
Pisnergri, Burgos, como padre del soldado de 
infantería Pedro, muerto en la campaña de 1
C u b a . .........................................              425 J

Josefa Alonso Gutiérrez, vecina de Hieres, Ovie- j
ció,  ̂corno m adre ó e 1 so í da do de i n fautoría do 
Marina Ignacio Gutiérrez, muerto en la campa
ña, de Cuba  ...........................................  425

D. Narciso Muñoz y Cereebera, vecino de Vil la
mo reí) ante, Valencia, corno pudro del soldado 
de infantería de Marina Salvador, muerto en
la campaña de Coba,.  ............................. ........ 425

Pascuala Criado C airo, yt o roa o * M r ía  Cu o. 
de Somoza, León, nu matír r 'f1  ̂nielo1 o de in 
fantería A ionio 11 3 ,rh , w e  n o i i i  Ja ciamo u ,
de Cubo  ....................... . . . . . . . . . . ..................  m

Justo Vicente M artín, vecino fíe 'iVab mea, Sa
lam anca, como padre dei r>»> d:*Ju de infaí. l i 
ria  Gervasio, muerto en .la mi ¡ufe ia de CaU .. 428

D. Antonio García del Pradr y huno w, re. ¡cUmíe 
en Marmolejo, Jaén, con «o L uujv! tí el cuerpo 
de Inválidos, inutilizados en la campaña de
C u b a .,     -----« .........................................................   75:)

D, José Rodríguez Margó, residente en Marchen?:?,
Sevilla, aquí o Oapihiu yel emerpe de Inválido?:,
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inutilizado en la campaña de Cuba................ 500
D, Ensebio Ocaña L lobregat, residente en Ville- 

na, A licante, como Capitán del cuerpo de In 
válidos, inutilizado en la campaña de C u b a .,. .  500

D. Rafael Agulló L inares, residente en Valencia, 
como Capitán del cuerpo de Inválidos, in u tili
zado en la campaña de Cuba  .....................  500

D. Luiz de Figuerola y Serrety, residente en B ar
celona, como Capitán del cuerpo de Inválidos,
inutilizado en la capaña de Cuba......  500

D. Gabriel Carranza y Rive.ro, residente en V ilk - 
írechos, Valladolid, como Teniente del cuerpo 
de Inválidos, inutilizado en la campaña de
Cuba  ....................... ............................................. 500

José Bellido Ram os, residente en M adrid, como 
soldado inutilizado en la campaña de C uba ... .  £50

Adolfo Serra Sánchez, residente en Madrid, como 
soldado inutilizado en la campaña de C u b a .. .  £50

José Chicano N avall, residente en Madrid, como 
soldado inutilizado en la campaña de C u b a .. . 250

Andrés Albuin Calvo, residente en Madrid, como 
soldado inutilizado en la campaña de C uba ... .  250

Evaristo Roldan y R oldan, residente en Madrid, 
como sargento segundo del cuerpo de Inváli
dos, inutilizado en Manila, F ilip inas, en fun
ción del servicio..........  ............................  250

Ramón Ripol Sánchez, residente en Madrid, como 
soldado del cuerpo de Inválidos, inutilizado
en la campaña de Cuba.............  ..........................  250

Eduardo Deu Ramírez, residente en Madrid, como 
soldado inutilizado en la campaña de C u b a ... .  250

José López Fuentes, residente en Madrid, como 
cabo primero de infantería inutilizado en la
campaña de Cuba................................................. .... 250

Sandalio Caballero A hnazan, residente en Ma
drid , como soldado del cuerpo de Inválidos,
inutilizado en la campaña de Cuba....................  280

D. Tomás Busto y S uenca, residente en Madrid, 
como Comandante de infantería inutilizado en
la campaña de Cuba................................................  750

Teodoro Villálva B aehiiler, residente en Madrid, 
como soldado de infantería inutilizado en la
campaña de Cuba.............. .......................................  250

D. José y Doña Angela de la Vega y Cañas, resi
dentes en Madrid, como huérfanos del Teniente 
de infantería D. Félix de la Vega y Sorduy,
muerto en la campaña de Cuba...........................  500

Perfecta Fernandez Labandera, residente en Ma
drid, como viuda del cabo primero de infante
ría  Tomás Rodríguez Bermejo, muerto en la
campaña de Cuba.................. ...................................  425

Doña Manuela Martin García, residente en Ma
drid, como m adre del soldado de infantería Ma
riano Moreno, mueiño en la campaña de Cuba.. 425

Valentin Sánchez Vallejo, residente en Madrid, 
o rn o  cabo secundo del cuerpo de Inválidos,
inutilizado en ia campaña de C u b a .  ......... 250

Victoria Ramírez Diaz, residente en Madrid, 
como madre del soldado de infantería Valentin
Aguado, m uerto en la campaña de Cuba  428

Antonia Perez Vázquez, residente en Madrid, 
como m adre del Guardia civil José Marugan,
m uerto en la campaña de Cube»............................. 428

Doña María del Cármen Lacosta y Barrera, resi
dente en Madrid, como madre dei Oficial p ri
mero de Administración m ilitar D. Joaquín 
Montenegro, muerto en la campaña de C u b a .. .  250

José Perez Rivera, vecino de Vi lacha, Cor uña, 
como soldado de infantería inutilizado en la
campaña de Cuba................ ....................................  250

Francisco Carbaleira R odríguez, residente en 
Ríotosto, Lugo, como soldado de in fantería
inutilizado en la campaña de Cuba.....................  250

Mariano Fernandez Checa, residente en Madrid, 
como padre del soldado de infantería S aturni
no, muerto en la campaña de Cuba.....................  425

Miguel Sarm iento Navarro, residente en Madrid, 
agregado á la sección do inválidos como in u ti
lizado en la campaña de Cuba.............................  250

José Quiroga Expósito, residente en Madrid, como 
soldado del cuerpo de Inválidos inutilizado en
la campaña de Cuba. •....................................  280

Dionisio Calvo Rubio, residente en Aran juez,
Madrid, como soldado del cuerpo de Inválidos
inutilizado en la campaña de C uba   250

José Perez Pascual, residente en Madrid, como 
soldado del cuerpo de Inválidos inutilizado en
la campaña de Cuba................................................ 250

Ruperto Redondo Martinez, residente en Madrid, 
como soldado del cuerpo de Inválidos in u tili
zado en la campaña de Cuba.................................  250

Francisco Urbano Benavides, residente en Sevi
lla, como cabo primero de infantería inu tiliza
do en la campaña de Cuba  ...................  250

I). Alejandro Martinez y García, residente en Ca
ñam elar, Valencia, como Comandante del cuerpo 
de Inválidos, inutilizado en la  campaña de

.C uba............................................................................. 750
Jesusa Cobos Guzman, residente en Cantar&cillo*

Salamanca, como madre del cabo segundo de 
infantería Jerónimo Moreno, muerto en la cam
paña de Cuba................ .............................................  425

Antonio Cea y López, residente en Valladolid, 
corno padre del soldado Mariano, muerto en la
campaña do Cuba  ...........................................  425

Blas Gil y Martez, residente en Cuartel!, Valen
cia, como padre del cabo primero de in fantería
Blas,, muerto en la campaña de C u b a .   ......... 425

Manuela Verdú Amores, residente en Monforte,
Alicante, como madre del soldado de infantería- 
José Roda, muerto en la campaña de C u b a .. . .  425

Sabas González Guerra, residente en Carbailino,
Zamora, como padre del soldado de infantería
Eugenio, muerto en la campaña de C u b a ,  428

D. Bonifacio Gala Gómez, residente en Arm una,
Segó vi a, como padre del Alférez de infantería 
D. Ceferino, muerto en la campaña de Cuba—  250

Alonso Gallego, residente en Montamarta, Za
mora, como padre del soldado de infantería
Vicente, muerto en la campaña de Cuba  425

Manuel García Yéhenes, residente en Toledo, como 
padre del soldado de infantería Luis, m uerto
en la campaña de C u b a .     . . . . . .  425

Pedro Paritoja Magan, vecino de Vargas, Toledo, 
como padre del cabo primero de in fan tería 
Eulogio, muerto en la campaña de Cuba   425
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Tomás Sánchez Alvalá, residente en Garguera,
Cáceres, como soldado de infantería inutiliza
do en la campaña de Cuba........... .................  250

Pablo Gil Casado, residente en Olmedo, Vallado- 
lid, como soldado de infantería- inutilizado en
la campaña de Cuba...d    ...........................  250

José María Fernandez Cabañas, residente en 
Oviedo, como padre del soldado de infantería 
Restituto, muerto en la campaña de Cuba... 125

Juana Rodríguez y Martínez, residente en Cala
horra, Logroño, como madre del soldado de in
fantería Modesto Pascual, muerto en la cam
paña de Cuba............................................. .. 125

Santiago Hernando Calvo, vecino de Bayubas de 
Abajo, Soria, como padre del cabo segundo de 
infantería Pablo, muerto en la campaña de
Cuba.............    . . . . . .  125

Joaquina Fernandez Catalan, residente en Zara
goza, como madre del cabo primero de caballe
ría Joaquín Montañés, muerto en la campaña
de Cuba.    . . . . . . . .  125

María Soguer y Mira, residente en Ollería, Va
lencia, como madre del soldado de infantería 
Bautista Cucarella, muerto en la campaña
de Cuba.......................   . . . »  125

Marcelina López Corral, residente en Sobradillo,
Salamanca, como madre del cabo segundo de 
artillería Juan García, muerto en la campaña
de Jaló* Filipinas.  ............. 125

Doña, Lucía Atabí y Balanzat, residente en Palma 
de Mallorca, Baleares, como viuda del Capitán 
de infantería D. José García Montaña, muerto
en la campaña de Cuba...................................  250

D. Fulgencio Ferris y Llombar, residente en Já- 
tiva, Valencia, como padre del Alférez de in
fantería D. José, muerto en la campaña de Cuba. 250

José García Robles, vecino de Alba de Tormes,
Salamanca, como padre del soldado de infante
ría Ricardo, muerto en la campaña de Cuba. 125

José Monfot y Pastor, residente en Masarrochos,
Valencia, como padre del soldado de infantería
José, muerto en la campaña de Cuba............ . 125

Joaquín Perez Márquez, vecino de Cáceres» como 
padre del soldado de artillería Antonio, muer- ~
to en la campaña de Cuba...............    . . .  125

Gregio Calatayud Pardo, residente en Otos, Va
lencia, como padre del soldado de infantería
Vicente, muerto en la campaña de Cuba  125

Franco Femenia Ibart, vecino de Benisá, A li
cante, como padre del soldado de infantería Ber
nardo, muerto en la campaña de Cuba.. . . . . . .  125

Antonio Sillero Alcaide, vecino de Montemayor,
Córdoba, como padre del soldado Diego, muerto
en la campaña de Cuba  ..................., . . . .  125

José Miranda Rodríguez, residente en Aruaga,
Badajoz, como soldado del cuerpo de Inváli
dos, inutilizado en la campaña de Cuba  250

José Bon Bendell, residente en Cullera, Valencia, 
como soldado inutilizado en la campaña de *
Cuba.................................  ....... ..................  250

Luciano Perez Ortega, residente en Bercero, Va- 
Uadolid, como soldado inutilizado en la cam
paña de Cuba   ............. ...................... 250

José Cochina Pujol , residente en Berga, Barce
lona, como soldado inutilizado en la campaña
de Cuba ..................................................  250

Eusebio Nájera Perez, residente en Castroviejo,
Logroño, como soldado inutilizado en la cam
pana de Cuba . . .   ................. >.. 250

Pedro Arias Expósito, residente en Molmean,Lugo, 
como soldado del cuerpo de Inválidos, inutili
zado en la campaña de Cuba............. ...........  250

Manuel Burrell Crespo, residente en Cibanal, Za
mora, como soldado del cuerpo de Inválidos,
inutilizado en la campaña de Cuba.................  250

Doña María de la Concepción Aguado y Guerra, 
residente en Burgos, como huérfana del Coro
nel de la Guardia civil D. Francisco, muerto en 
la campaña de Cuba........................................ 375

Suma. . . . . .................  58,093*75

RESÚMEN
SEGUN LA SIGUIENTE CLASIFICACION.

Inútiles............................................ . ........  85
Huérfanos................. . . . ....................... 49
Desamparados............. ................ ........... 146

Total socorridos .... * 250

Madrid 80 de Setiembre de 4878.=E1 Presidente interino, 
Conde de Vistahermosa.

MINISTERIO DE GRACIA y  JUSTICIA.

D irección  genera l de los Registros c iv il 
y  de la  propiedad y  del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por Don 
Alberto Lleó contra el Registrador de la propiedad de Lérida 
por su negativa á inscribir cierta escritura de cancelación de 
hipoteca, pendiente en esta Dirección general en virtud de 
apelación interpuesta por el interesado y por el Notario de 
Barcelona D. Ignacio Ferran 

Resultando que, según escritura pública otorgada en la 
ciudad de Barcelona en 44 de Noviembre de 1876 por Don 
Juan Lleó y Terraja y su hijo Ü. Alberto Lleó y Dubosch, re
conoció este haber recibido del primero la suma de 60.000 pe
setas que le fué entregada en ciertos valores en pago de 30.000 
pesetas que su citado padre retenia procedentes del capital que 
al expresado D. Alberto correspondía en la Sociedad Lleó y 
R-ius, y de otra igual cantidad que le prometió donar en las 
capitulaciones que con motivo del matrimonio proyectado en
tre el mismo y Doña Francisca Morera autorizó el Notario 
D. Antonio Domenech en 16 de Enero de 1873, cuyo donación 
se efectuó mediante varios pactos, y entre ellos el que el cita
do D. Juan retendría en su poder miéntras subsistiese la So
ciedad Lleó y Rius las 30.000 pesetas de ser conveniente á sus 
intereses; pues en otro, caso no sólo satisfaría al donatario la 
expresada suma, sino también las otras 30.000 pesetas asegu
radas con la hipoteca de la hacienda de Almacellas, en virtud

de todo lo cual el D. Alberto canceló la hipoteca constituida 
sobre dicha finca; consignándose además en el documento de 
que se trata, que habiendo dicho interesado subhipotecado en 
segundad, y garantía déla dote aportada por Doña Francisca 
Morei a el derecho de hipoteca de que ántes se ha hecho méri
to, y que es el mismo que en la actualidad se cancela, fué ad
vertido por el Notario autorizante del documento del deber 
en que estaba de subrogar el aludido derecho, toda vez que 
quedaba extinguido por el consiguiente pago en otros bienes 
de su propiedad, asegurando ei otorgante que por el momento 
carecía de ellos, si bien protestaba que hipotecaria los prime
ros que adquiriese:
 ̂ Resultando que presentada la referida escritura para su 
inscripción en la del Registro, fué suspendida por los siguien
tes defectos: «primero, no haberse cumplido con las pres
cripciones del párrafo segundo del art. 189 de la ley Hipote
caria, que exige el consentimiento de la mujer casada para 
»la extinción de la hipoteca constituida á su favor, como tam- 
»poco la del párrafo tercero del art. 188, que previene la nece- 
»sidad de la autorización judicial en estos casos; y segundo, 
»de no describir fincas el documento, ni aun citarse en el 
»mismo los folios y tomos de las inscripciones hipotecarias, 
»por lo que carecía de los requisitos del art, 21 de la cita- 
»daley:»

Resultando que en vista de la anterior negativa se entabló 
por D. Juan Lleó y Torraja el presente recurso gubernativo, 
fundándose para ello en que era principio axiomático que las 
convenciones no son obligatorias más que para los contratan
tes, y de ningún modo para los que directa ni indirectamente 
prestan su asentimiento y conformidad; y como el recurrente 
sólo se obligó y reconoció deudor de su hijo D. Alberto los 
efectos de dicho contrato, no pueden nunca alcanzar á terce
ras personas; que en la escritura de que se trata los derechos 
y obligaciones se limitaban sencillamente á reclamar el acree
dor la suma adeudada, y á satisfacerla al deudor cumplida la 
condición ó realizado el caso previsto, sin que Doña Francisca 
Morera pueda ostentar ningún derecho, toda vez que ninguna 
intervención tuvo en el expresado contrato por lo que res
pecta á las obligaciones que contraía el deudor, sin que con
tradiga este aserto el hecho de haberse además convenido en 
el instrumento de que se hace mérito los derechos dótales de 
aquella interesada; pues es sabido que en esta clase de docu
mentos, por la práctica del país donde se otorgan, suelen con
tener varías estipulaciones que no alcanzan á todos los que 
intervienen en el acto, que es lo que ha sucedido en la escri
tura que se discute, sin que pueda afectarle al recurrente los pac
tos ó estipulaciones que mediaran entre su hijo D. Alberto y 
su citada esposa, en atención á que por su parte á nada quedó 
obligado, procediendo en su consecuencia la interesada cance
lación de la hipoteca voluntaria al efecto y en garantía del 
crédito constituido; y por último, que respecto del segundo de
fecto no merece en realidad este nombre, porque usando de la 
facultad concedida en el párrafo segundo de! art. 21 de la ley 
Hipotecaria, se presentó con la escritura una certificación ex
pedida por el Registrador, en la que se expresan las cuatro 
lincas subhipotecadas á la seguridad del crédito cuya cancela
ción se pretende:

Resultando que se oyó el informe del Registrador, el que 
insistió en su negativa ampliando las razones de la nota en el 
sentido de que si bien era cierto que el núm. 8.° del art. 107 de 
la iey Hipotecaria hace depender ia subhipoteca de la resolu
ción del derecho principal, no lo es ménos que el art. 82 exige, 
para que proceda la cancelación de las que se hallan consti
tuidas por escritura pública, el consentimiento de la persona 
á cuyo favor estuviera suscrita; y el párrafo tercero del ar
tículo 83, que si constituida la hipoteca por escritura proce
diese su cancelación, y no consintiese aquel á quien esta per
judique, será potestativo en el otro interesado demandarla en 
juicio ordinario, que es lo de rigor hacer en el presente caso, 
máxime existiendo la disposición del art. 489 de la ley, pues 
se trata de una mujer casada que hasta es menor de edad, se
gún tiene entendido el informante; y por último, que no ha
biéndose presentado la escritura de capitulaciones matrimo
niales á fin de desvanecer las dudas que se. suscitan, no sólo 
acerca de la calificación, sino también sobre la responsabilidad 
por razón del esponsalicio, está en el caso dicho funcionario 
de insistir en la nota que se discute, y del mismo modo en el 
segundo defecto señalado, por no ser exacto que al presentarse 
en 45 de Febrero del año próximo pasado la escritura de car
ta de pago se acompañara la certificación de que se hace mé
rito; pero que aun suponiendo que con el documentóse hu
biese presentado, siempre seria insuficiente para subsanar el 
defecto ó falta de descripción de las fincas, pues el art. 21 d8 
la ley Hipotecaria, que tiene dos partes, contiene en la se
gunda una excepción sólo para los título* de dominio, pero en 
manera alguna páralos de cancelación, que en rigor de prin
cipios no pueden entenderse de trasmisión de dominio:

Resultando que siendo uno de los motivos por el que sus
pendió la inscripción de la escritura de que se trata ei conte
ner defectos en la forma de su redacción, se prestó audiencia 
al Notario autorizante, el que la evacuó en el sentido de que 
era inscribible por las razones que constan alegadas y por re-, 
unir todas las circunstancias señaladas en el art. 98 de la ley 
Hipotecaria, y guardada la forma que se prescribe en el ar
tículo 57 de la instrucción sobre la manera de redactar ins
trumentos públicos sujetos á registro :

Resultando que el Juez de primera instancia del partido 
dictó providencia, por la que considerando que la hipoteca can
celada en el documento objeto del recurso es la voluntaria 
constituida por D. Juan Lleó á favor de su hijo D. Alberto, y 
no la subhipoteca constituida sobre aquella en garantía de 
la dote y esponsalicio de Doña Francisca Morera, per cuya ra
zón dicha interesada no podia intervenir legalmente en el acto: 
que la aludida cancelación se hizo con los requisitos preveni
dos en los artículos 82 y 448 de la iey Hipotecaria : que cuan
do, como acontece en el caso del expediente, existe una subhi
poteca que es hipoteca legal dependiente y subordinada^ la 
voluntaria, cuyo derecho es ei subhipotecado, su extinción 
por ministerio de la ley és ineludible según lo prevenido en 
el caso 8.* deL art. 407 de la misma; y que por lo que res
pecta al segundo motivo señalado en la nota del Registra
dor, es indudable que no se halla extendida la citada escritu
ra conforme n lo prevenido en el art. 57 de la instrucción so
bre la manera de redactar instrumentos públicos, toda vez que 
se ha omitido la relación de las fincas hipotecadas y la ex
presión de los tomos, folios y números de las inscripciones, 
resuelve que debía declarar y declaraba inscribible la escritu
ra objeto del expediente por el primer motivo, y no inscribible 
por el segundo, cuyo defecto deberá subsanarlo el Notario Don 
Ignacio Ferran y Sobregués, extendiendo á su costa un nuevo 
documento :

Resultando que notificada á las partes la anterior provi
dencia, apeló de la misma ei funcionario encargado del Regis
tro; y elevado el recurso al Presidente de la Audiencia de Bar
celona, se revocó la apelada en cuanto al primer extremo (que 
fué del que se conoció en la alzada en virtud de haberse re
suelto el segundo por el inferior, de conformidad con el ape
lante), declarando por consiguiente que no era inscribible la

ASptopMnHdL qUe S° vjene.h!lclendo mérito por considerar dicha
Autoridad en su sentencia, entre otros fundamentos nne el
hipotecante de un derecho de hipoteca carece de personalidad 
y acción para liberar la primera hipoteca sin que concurra al 
f  ? ? P?rscn* a cuy? ta\ op S6 traspasó el derecho; pues de 
otra suerte, y de practicarse sin su conocimiento é interven
ción, aparte de ser ilusorio, vendría á autorizarse el fraude 
cuando el objeto de las leyes es precisamente lo contrario* v 
que habiendo hipotecado D. Alberto Lleó á favor de su con
sorte Dona Francisca Morera, menor de edad en aquella épo
ca, y a la seguridad de sus dótales, el derecho hipotecario que 
tema sobre los bienes de su padre D. Juan, era indudable que 
no.pudo extinguirse, reducirse ni posponerse ei expresado dere- 
cno sin la correspondiente intervención judicial, ni procederseá
a ?10in în (;;!Servar Jo fiue disponen los artículos 161,y 4oJ de la iey Hipotecaria:

Vistos los artículos 82; 408, núm. 8.#, 436 y 444 de la ex
presada ley: * J
i Considerando que, según la doctrina fundamental de la 
virtúun3 ecaríJ» Para cancelar las inscripciones hechas en 
cspni?wit«+eSCir; iUra pubilcase requiere necesariamente el con- 

? n* \  PepFona a cuy° ^vor se extendieron, ó de 
sus causa-habientes o representantes legítimos, y en su de-
celaciom 101110 S8ntencia ejecutoria ordenando la can-

Considerando que habiendo constituido D. Alberto Lleó 
una subhipoteca á favor de su esposa Doña Francisca Morera 
sobre la hipoteca que le habia constituido su padre D. Juan 
Lleó^en el mismo acto y ante las mismas personas que con
currieron á la constitución de esta última, es innegable que la 
subhipoteca se estableció con intervención del primer hipote
cante, y por consiguiente con su aquiescencia y consenti
miento: J

Gonsiderando que desde el instante en que el primer acree
dor enajenó, mediante la subhipoteca, siquiera de un modo 
parcial y con consentimiento del primer deudor, la hipoteca 
constituida por este sobre la expresada finca, no basta que 
aquel primer acreedor consienta en la cancelación de este 
gravamen, sino que es además necesario é indispensable el 
del segundo acreedor que ha adquirido varios de los derechos 
del primero en la manera indicada á fin de que puedan cum
plirse los efectos que produce esta clase de garantías con 
arreglo á la misma ley Hipotecaria;

 ̂ Esta Dirección general ha acordado confirmar la providen
cia apelada, y en su consecuencia declarar que no procede la 
cancelación de la hipoteca constituida por D. Juan Lleó en fa
vor de D. Alberto Líeó y Dubosch.miéntras no se acredite en 
la forma prevenida por las leyes, no sólo el consentimiento 
de este último, el cual consta de la escritura presentada, sino 
el de Doña Francisca Morera , ó en su defecto testimonio de 
la sentencia ejecutoria que recaiga con su audiencia, ordenan
do la cancelación.

Lo que digo á V. I. para su inteligencia y efectos consi
guientes, devolviéndole al propio tiempo el expediente de su 
razón. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 29 de Julio 
de 4878.=E1 Director general, Feliciano R. de Arellano.*~Se- 
ñor Presidente de la Audiencia de Barcelona.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provin cia  de Zamora.

Sección de Fomento.—Montes.

D. Francisco del Villar y Bustos, Gobernador civil de la 
misma.

Hago saber que el dia 30 de Octubre próximo, á las doce de 
su mañana, tendrá lugar en este Gobierno, bajo mi presiden
cia, asistiendo al acto el Jefe del distrito forestal ó persona 
que le represente, y en las Casas Consistoriales de esta ciu
dad bajo la presidencia del Alcalde, del Regidor Síndico, asis
tiendo un empleado de] ramo de Montes, la subasta doble y 
simultánea para el aprovechamiento de los pastos existentes 
en el monte de Concejo, perteneciente á los Propios de esta 
capital. El remate se verificará por pliegos cerrados, atenién
dose al modelo que se inserto, á continuación, acompañando 
la carta de pago que acredite haber ingresado en la Deposita
ría municipal ó en la sucursal de la Caja general de Depósi
tos el 5 por 400 del importe de la tasación por vía de fianza.

Los pliegos se presentarán cerrados en el Gobierno de la 
provincia ó en la Secretaría del Ayuntamiento de esta capital 
ántes de las doce del día señalado, á cuya hora se procederá á 
la apertura de pliegos, adjudicándose al autor de la proposi
ción más ventajosa.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
nueva licitación verbal por espacio de un cuarto de hora entre 
sus autores, y en pujas abiertas que no podrán bajar de 25 
pesetas. Si ninguno de ellos quisiese aumentar la cantidad 
propuesta, se decidirá por la suerte aquel á cuyo favor se 
haya de adjudicar el remate.

No se admitirá proposición que no cubra la cantidad de 
8.700 pesetas, obligándose el rematante al cumplimiento de 
las demás condiciones que se hallan de manifiesto en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno y Secretaría del Ayunta
miento de esta capital.

Zamora 27 de Setiembre de 487S.=*E1 Gobernador, Fran
cisco dei Viliar y Bustos.

Modelo de proposición. r'
^  D , vecino del pueblo de  ____   habiéndose enterado
del pliego de condiciones bajo el cual se saca á subasta el dis
frute de pastos del monte titulado Concejo, de la pertenencia 
de Propios de esta cuidad, en el año forestal de 4878 á 79, me
jora la tasación (ó sea sobre esta tantas pesetas, expresándolo 
en letra y con bástame claridad.)

(Fecha y firma del proponente.)

Bíputacioi? provincia l d© Teruel.
Comisión permanente.

En la G a c e ta  de  M adrid , correspondiente al dia 45 del ac
tual, en el núm. 34 del Boletín oficial de esta provincia, y en 
el 62 del de la de Zaragoza, publicados en 40 y 44 del mismo 
mes réspectivamente, se anuncia para los dias 47 y siguientes 
dei próximo Octubre los ejercicios de oposición á la vacante 
de la plaza de Médico-cirujano deh hospital y easa de Benefi
cencia de esta provincia, dotada con 4.750 pesetas de sueldo 
anual; y habiéndose acordado por esta Corporación en sesión 
de 20 c e los corrientes prorogar los citados ejercicios, y con 
objeto de evitar perjuicios á los opositores, se anuncia esta 
suspensión para que no se presenten hasta nueva convoca
toria.

Teruel 23 de Setiembre de 4878.=E1 Vicepresidente de la 
Diputación, Eugenio Mata.—Por acuerdo de S. E.y Pedro Sil
vestre, Secretario.



34 3 Octubre de 1878. Gaceta de Madrid .-Núm. 276.

Administracion económica de la provincia 
de Alicante.

Por 1% presente se cita, llama y emplaza á los here- 
deros de D. Rufino Alonso de Isla, A dm inistrador que fue 
de Hacienda pública de esta provincia, y cesó en Abril de 1858; 
á los -empleados de aquella época D. Manuel Salvador baey y 
Bonanza, Oficial primero Interventor; á D. Narciso González 
Santillan, Oficial; á D. José M a r ía  Vallarino, Guaraa-almacen, 
é  sus herederos si hubiere fallecido, para que por sí ó pop me
dio de apoderado legítimo se presenten en esta A dm inistra
ción económica en el término de 30 dias, á contar desde la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
eñeial de esta provincia, á responder de los cargos que les re
sultan  en el expediente adm inistrativo que contra los mismos 
se sigue por alcances de efectos y caudales, y comenzándose 
de nuevo las actuaciones, según lo dispuesto en la sentencia 
de la Sala primera del Tribunal de Cuentas del Reino de 6 de 
Mayo último, anulando la que dió esta Administración en di- 
elio expediente en 31 de Octubre de 1867; debiendo advertir 
que de no presentarse en el plazo marcado se les deelarara
rebeldes, parándoles el perjuicio ó. que haya lugar.  ̂  ̂ f

Alicante 1.° de Octubre de 1878.=Ei Jefe económico, José 
de Castro y Rabaza.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los herederos de 
D. Luis Olivé, Administrador de Estancadas que fué de esta 
provincia desde l.° de Mayo hasta fin de Diciembre de^!858; al 
Guarda-almacén que fué en aquella época D. José María Valla- 
rino, ó á sus herederos si hubiere fallecido; al Oficial primero 
Interventor D. Narciso González Santillan, para que por sí ó 
por medio de apoderado legítimo se presenten en esta Admi
nistración económica en el término de 30 días, á contar desde 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, á responder de los cargos que les re
sultan en él expediente adm inistrativo por alcance de efectos 
y caudales, y comenzándose de nuevo las actuaciones, según 
la sentencia dictada en 10 de Mayo último por la Sala prim era 
del Tribunal de Cuentas del Reino, anulando la que dictó esta 
Administración en el citado expediente en 25 de Setiembre 
de 1865; debiendo advertir que de no presentarse en el plazo 
marcado se les declarará 'rebeldes, parándoles el perjuicio á 
que haya lugar.

Alicante 1 /  de Octubre de 1878.=E1 Jefe económico, José 
de O s tro  y Rabaza.

Administración del Correo Central,
SECCION DE LISTA.

Cartas a ten idas por falta de franqueo el día L* de Octubre.
Núim 1 Asunción Collado.—Molina de Aragón.

2 Brígida Fernandez.—Sorbas.
3 Celedonia Martínez.—Valencia.
4 Dolores Gómez.—Santurce.
5 Dionisio Rojas.—Alcalá de Henares.
6 Francisca Gascón.—Malaguilla.
7 Gregorio Seres.—Villamuelas.
8 Hilario Montero.—Calzada.
9 Inocencio Guajardo.—Alhama de Aragón.

10 Ildefonso V azquez.—Valencia.
11 Joaquin Vigil.—Valencia.
42 José Saracho.—Berja.
13 Julio Camas.—Tortosa.
14 José Manchón.—Albacete.
15 Lorenzo Perez.—Rivadavia.
16 Rufino Diaz.—Santander.
17 Vicente Arregui.—Mondragon.

Madrid 2 de Octubre de 1878.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

Periódicos detenidos por falta de franqueo el de 1.a Octubre,
Núm. 363 Antonio Calderón.—Don Benito.

364 Antonio Villegas.—Nava-Rieomalillo.
365 Alejandro Valeárcel.—rCovarrubias.
366 Administrador de Correos.—Azaña.
367 Ambrosio Sancho.—Castejon.
368 Antonio Sesm a—Zafra.
369 Antonio J. Gómez.—Zarza junto Alange.
370 Bernardo Rúvas.—Ciudad-Real.
371 Basilio Casado.—Torremoeha (Guadalajara).
372 Casimiro Hernández.—Tarancon.
373 Carlos Tubella.—Gibraltar.
374 Director de La Bomba.—Barcelona.
375 Dolores Busta.—Córdoba.
376 Dolores Navarro.—Algarrobo (Málaga).
377 Eusebio Vega.—Hoyo Manzanares.
378 Eduardo González.—Llanes.
379 Felipe Calvet.—Tortosa.
380 Federico Pereira.—Vergara.
381 González Valdés.—Villaviciosa de Odón.
382 Gregorio Fernandez.—Ibros.
383 Hipólito Estéban.—Retuerta.
384 Juan Serrano.—Careabuey.
385 Josefa. Rbáenas.—Montarron.
386 Juan G. Moreno.—Valdenuño (Guadalajara).
387 Julián Beato.—Pedromuñoz.
.388 Joaquin Santos.—Villamanrique.
389 José Serrano.—Almagro.
390 Manuel Mateo.—Zafulla.
391 Maximino Arausolo.—Ouzcurrita (Ric-ja).
392 Miguel Villarta.—Alameda Sagra.
393 Nicasio Torremoeha.—Montanchez (Cáceres).
394 Pedro Campos.—La Línea.

.Madrid 2 de Octubre de 1878.—E1 Administrador, M artin 
Botella.

Intendencia militar de Granada.
El Intendente m ilitar del distrito de Granada hace saber 

que debiendo contratarse á precios fijos el suministro de pan y 
pienso á las tropas y caballos del Ejército y Guardia civil es
tantes y transeúntes por la ciudad de Baeza en el térm ino 
de 11 meses, que empezarán á contarse en í.° de Noviembre 
próximo y term inarán en fin de Setiembre de 1879, y un mes 
más sí conviniese á la Administración m ilitar, se adm itirán 
proposiciones sueltas en el T ribunal de recepción de ofertas de 
esta Intendencia y en el de la Com isaría de Guerra del referido 
punto desde la fecha de este anuncio hasta el 15 de Octubre 
próximo, á las doce de su mañana, sin sujeción á precio li
mite determinado; advirtiendo que quedan modificadas las 
condiciones que rigieron en las subasfas últim am ente in ten 
tadas para servicio, según consta en el nliego que estará de 
manifiesto en las referidas Intendencia y Comisaría.

Las ofertas serán todas admisibles /siempre que vayan 
acompañadas de la garantía que se exige de 3.910 pesetas, 5 
por i©0 de te cuantía del servicio; debiendo estar claramente I

redactadas respecto de las condiciones que se admiten al
teradas»

Granuda 30 de Setiembre de i878.*=De orden de S. E., el 
Oficial primero personal, Secretario, Fernando de Rojas.

Junta económica de la Fábrica de Pólvora de Murcia.
Debiendo celebrarse á los 30 dias, á contar desde el siguien

te al en que se inserte este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
subasta pública para la ejecución en la Fábrica de pólvora de 
Murcia de varias edificaciones ai precio límite de 7.805 pesetas, 
se anuncia para conocimiento de todos aquellos que quieran 
tomar parte tn  la licitación, que esta tendrá lugar ante la 
Jun ta facultativa-económica de dicho establecimiento, á las 
once de la m añana del expresado dia.

El pliego de condiciones, los planos y demás documentos 
estarán de manifiesto en esta dependencia todos los dias no 
feriados á las horas ordinarias dd  despacho, y las proposi
ciones serán redactadas según el adjunto

Modelo de proposición.
E l que suscribe, vecino de (tal parte), enterado del anuxicio 

inserto en el número (tan to s) de la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
y del pliego de condiciones á que se refiere, documentos am 
bos relativos á la contratación en subasta pública de la ejecu
ción de un proyecto de edificio para prensa y espaldones re 
presentados en los planos á que aquel mismo pliego se refiere, 
se compromete á realizar dicho servicio por la  sum a de (ia 
que sea en pesetas y céntimos, en letra y sin enmienda), acom
pañando en garantía resguardo del depósito hecho de la can
tidad exigida.

(Fecha y firma del autor.)
Murcia 30 de Setiembre de Í878.=P. A. de la J. E., el Ofi

cial primero segundo de A. M-, Secretario, Enrique Caries.

Junta económica de la  Pirotécnia m ilitar  
de Sevilla.

El Oficial primero graduado, segundo efectivo del Cuerpo 
adm inistrativo del Ejército, Secretario de la expresada Junta, 
hace saber que en virtud de orden de la Dirección general de 
Artillería, fecha 25 del actual, se saca á pública subasta la 
enajenación de i§0 quintales métricos de latón en recortes, 
procedente de la cartuchería metálica de esta Fábrica, bajo el 
tipo-límite de 105 pesetas cada quintal métrico; cuyo acto 
tendrá lugar en la Dirección de la misma el dia 6 de Noviem
bre próximo venidero, á las doce de la mañana, con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en esta 
Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados.

Las proposiciones que presenten los Imitadores se harán 
por escrito, en papel del sello 11.a; sujetándose para su redac
ción al modelo inserto en la condición 4 /  del referido pliego, 
y estando garantidas dichas proposiciones con el talón de de
pósito que represente el del 5 por 100 del total im porte, con 
arreglo al precio-límite fijado; cuyo depósito podrá efectuarse 
en la Caja correspondiente de la Administración económica 
de la provincia, ó en la de caudales de esta Fábrica; debiendo 
además los proponentes exhibir sus cédulas personales en el 
acto de la licitación.

Sevilla 30 de Setiembre de 1878.=E1 Secretario, Mariano 
O rtiz.=V .# B.°=E1 Coronel, Presidente, Joaquin Bermarez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
Las P a l m a s.

D. Miguel Peñate, Escribano de Cámara de la Audiencia de 
Las Palmas.

Certifico que en el negocio de que se hará expresión se ha
llan el escrito y providencia que siguen: . , :

«D. Vicente Marrero y Perez, en  nombre de Doña María d*l 
Rosario, Doña Lorenza y Doña María de la Concepción y Diaz, 
vecinos de Santa Cruz de la Palma, en los autos seguidos con 
Doña Juana Berris, Doña María de las Nieves de los Reyes y 
otros, sobre partición de ios bienes quedados por fallecimiento 
de D. Ambrosio Rodríguez de la Cruz, con lo demás deducido, 
digo: que la Sala por su auto de i 8 de Mayo último se ha ser- 
vide declarar no haber lugar á lo solicitado en lo principal de 
mi escrito de 27 de Marzo, y que se esté á lo dispuesto en pro
videncia de 18 de Octubre de 1877. En su consecuencia, y á 
pesar de que Doña Juana Cufien no ha sido jam ás parte en es
tos autos, es necesario é indispensable se expida un nuevo 
edicto, para  citarla por retardado, en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

único medio de poder cum plimentar hoy la providencia de 28 
de Octubre.

Por tanto suplico á la Sala se sirva m andar se publique en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  , el edicto mencionado, para lo cual se 
expida por el cartulario y se me entregue, por ser así de ju sti
cia que pido etc.

Las Palmas 11 de Junio de 1878.=Licenciado Santiago Ra- 
mirez Rocha.—Vicente Marrero y Perez »

Como se pide lo proveyeron en Sala de Justicia los seño
res Jordán, Presidente; Serrano, Ger, Apellaniz y Valcayo, y 
rubrica el Sr. Presidente en Las Palm as á 12 de Junio de 1878, 
de que certifico.=Hay una rúbrica.—Miguel Peñate.

Es conforme con sus originales, á que me refiero; y para su 
inserción en dicha G a c e t a , libro la presente; advirtiendo que 
la Doña Juana Cufien fué vecina de la República de Montevi
deo;; que el estado de estos autos es el de entregarse á las par
tes p a ra  instrucción á virtud de apelación interpuesta por Doña 
Ju a n a  Berris y consortes del auto en que se mandó dar vista 
de la partición, y que á los interesados ausentes se señaló el 
térm i no de seis meses para su comparecencia en este Tribunal, 
en L as’ Palm as á  22 de Junio de 1878.=Miguel Peñate.

JUZGADOS MILITARES.

A lgeciras.
D. Juan’ Maestre y Quetgles, Alférez de navio graduado de 

la  Armada, A yudante de la Comandancia de Marina de esta 
provincia y .Fiscal iriK tar de la misma.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Mariano Ro
dríguez, natura-i de Algecñras, y á José Rodríguez, vecino de

Arenilla, para que en el térm ino de 30 dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presenten en esta Comandancia de Marina, el primero por de
lito de contrabando, y el segundo como aprehensor de dichos 
géneros; apercibidos que de no verificarlo les parará el per
juicio que hubiere lugar.

Dado en Algeciras á 28 de Setiembre de 1878.=Ju&n Maestre.

Málaga.

D. José González Aurioles, Teniente de navio de segunda 
clase, primer Ayudante de Ja Comandancia de M arina de esta 
provincia.

Haciendo uso de las facultades que como Fiscal m ilita r me 
concede la Ordenanza, por el presente tercero y último edicto 
cito, llamo y emplazo á Pedro Jurado, natu ra l de Estepona, 
patrón que fué del laúd de aquella m atrícula nombrado San 
Antonio , alias Vaporita, para que en el térm ino de 10 dias se 
presente en esta Comandancia de Marina para responder á los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue por in fring ir 
el tít. 14 de las Ordenanzas de m atrículas; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Málaga 19 de Setiembre de 1878.=José Aurioles.

D. Manuel de Dueñas y Ramírez, Alférez de navio de la 
Armada, y segundo Comandante del cañonero Salamandra.

Habiéndose ausentado de Villa joyosa, provincia de Alican
te, de donde es n a tu ra l, el cabo de m ar de prim era clase de la 
reserva Juan Morales Zaragoza, á quien estoy sumariando por 
delito de abuso de autoridad contra el m arinero José Muñoz 
Serrano; usando de las facultades que me conceden las Reales 
Ordenanzas, por el presente cito, llamo y emplazo por prim er 
edicto al expresado eabo de m ar de prim era clase, señalándole 
el cañonero Salamandra, fondeado en Málaga, donde deberá 
presentarse dentro del térm ino de 30 dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término señalado se le seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

A bordo del cañonero Salamandra, en Málaga, á 23 del mes 
de Setiembre de 1878.=ManueI de Dueñas y Ramírez.

P a m p l o n a
D. Martin Aya y Parra, Capitán graduado, Teniente del 

cuerpo de Estado Mayor de plazas, y Fiscal nombrado para 
continuar el expediente formado por un caballo tordo rodado, 
cogido por la Guardia foral de N avarra en el mes de Agosto 
de 1876, el cual resultó ser del súbdito francés ‘W illiam Bour- 
gade; y terminado dicho expediente debió hacerse cargo del 
caballo en Marzo ó Abril de 1877 mediante el pago de los gas
tos causados á la’Administración m ilitar, lo cual no lo efectuó 
su apoderado Martin Miguel Gastouniza; por lo tanto se cita y 
emplaza por el término improrogable de cuatro m eses, á con
ta r desde el dia de la fecha, se presente A hacerse cargo del 
caballo tordo rodado el súbdito francés W illiam  Bourgade, ó 
por medio de apoderado que al efecto nombre, m ediante el 
pago de 762 pesetas 3 céntimos por los gastos causados h as ta  . 
el fin del mes de Agosto último y los que cause hasta  el dia 
de su en trega; y de no verificarlo perderá todo derecho de re*- 
clamacion, y se procederá á la venta del expresado caballo en 
pública subasta.

Y para que pueda llegar á conocimiento del interesado se 
publica en el Boletín oficial de la  provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d .

Pamplona 28 de Setiembre de 1878.=E1 Fiscal, M artin Aya 
y Parra.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
B i l lb a o

Licenciado D. Aureliano de Galarza, Juez municipal de la 
invicta villa de Bilbao, en funciones de prim era instancia de 
la misma y su partido.

Hago saber que por Doña Valentina de Arriaga, viuda, ve
cina de esta villa, se ha acudido á este Juzgado de prim era 
instancia en solicitud de que se anuncie el extravío que ha 
sufrido un resguardo que le fué dado por el Banco de esta villa 
al constituir ©n él en depósito voluntario 27 obligaciones de 
la primera série del ferro-carril de Tudela á esta dicha villa, 
números 47.670 al 17.674,18.007 al 18.018 y 18.905 al 18.914, de 
á 2.000rs. cada una; y habiéndose accedido á ta l pretensión, 
cito y emplazo á los que se crean con derecho á indicadas 
obligaciones para que dentro del término de 30 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezcan a deducirle ante este Tribunal; apercibidos de 
que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Bilbao á 28 de Setiembre de 4878.='Aureliano de 
G alarza,=Por su mandado, Licenciado Miguel de Castañiza.

X—455
C a d i z — T e a t r o

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prim era instancia del dis
trito  de Santa Cruz de esta ciudad.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Doña María 
Gertrudis Carazza y D. Francisco Segorve y Ruiz, opositores 
á los bienes-dotación de la capellanía fundada por D. Gui
llermo Ansaldo, para que en el térm ino de 30 dias, contados 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  'd e  M a d r i d , 

comparezcan á usar de su derecho; bajo apercibimiento en otro 
caso de declarar desierta su demanda.

Cádiz 22 de Agosto de 1878.= Enrique R uiz.= Antonio 
Fernandez. __p

C a n j a y a r .

D. Eduardo Muñoz y Muñoz, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por té r-
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mino de SO dias á Nicolás Villegas y Antonio Gallardo, veci
nos de Berja; son de buena estatura, teniendo el Gallardo la 
barba larga, manifestando más edad el Villegas; siendo ámbos 
como de 35 á 45 años de edad, con el fin de que dentro de di
cho plazo comparezcan en este Juzgado para responder de los 
cargos que les resultan en la causa que se les sigue sobre ho
micidio de Diego Fernandez y Francisco Rodríguez, y lesiones 
á José Suarez Barco, en la mañana del dia 4 de Agosto último 
y en término de Laujar; apercibiéndoles que de no verificarlo 
en el término ya dicho serán declarados rebeldes.

Además en nombre de S. M. el Rey (@. D. G.) exhorto y 
requiero á todas .las Autoridades y demás dependientes de la 
policía judicial procedan á su busca y captura, y caso de ser 
habidos los pongan á disposición de este Juzgado en las cár
celes del partido.

Dada en la villa de Ganjayar á 8 de Setiembre de 1878.= 
Eduardo Muñoz.=Por su mandado, Francisco Lozano Solsona.

C astellón  de la  P lan a .
D. Vicente Llobet Bertrán, Juez de este partido.
Por el presente, cito, llamo y emplaz® á Vicente Eugenio 

Sanjulian, seronero, vecino que fué de Villareal, para que en 
el término de 10 dias, á contar desde el siguiente á la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la 
sala-audiencia de este Juzgado para la práctica de cierto re
conocimiento acordado en la causa que pende en el mismo y 
Escribanía del refrendatario contra Estéban Blasco y  Beltran 
sobre homicidio de Juan Eugenio Sanjulian.

Dado en Castellón de la Plana á 18 de Setiembre de 1878.= 
Vicente Llobet.=Por mandado de S. S., Ramón Moros.

E cija .
D. Luis de Funes y Gómez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad'y su partido.
Por virtud de la presente requisitoria encargo á todas las 

Autoridades del órden judicial y gubernativo, así como á todos 
los individuos que constituyen la policía judicial, procedan á 
la práctica de las más activas y eficaces diligencias para la 
busca de las caballerías cuyas señas se expresarán á conti
nuación, las que caso de ser habidas, y la persona ó personas 
en cuyo poder se hallaren si no justifican su legítima adqui
sición.

Dada en la ciudad de Écija & 10 de Setiembre de 1878.-® 
Luis de Funes. = P or mandado de S. S., Gumensindo de los 
Reyes.

Señas de las caballerías.
Una yegua de más de la marca, cerrada, pelo castaño, con 

un lucero blanco del tamaño de medio duro en el lado izquier
do de la culata, y sin hierro.

Una burra pelo pardo claro,de buena alzada, con tres años, 
un poco lunanca del cuadril derecho.

Granada.—Hallador.
D. Pedro García San Román, Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta ciudad.
Hago saber que á solicitud de los acreedores de D. Joaquín 

Ruiz Jiménez en los autos de concurso necesario á sus bienes, 
he mandado sacar a subasta 46.025 traviesas para el servicio 
de ferro-carriles que existen en los puntos siguientes: ’

Treinta y siete mil nuevecientas setenta y ocho en la esta
ción de Mengíbar.

Mil ciento cuarenta en la de Andújar.
Cinco mil doscientas cincuenta y seis en la de Marmolejo.
Ciento treinta y cinco en la de Montoro.
Doscientas veintitrés en la de Pedro Abad.
Cuatrocientas setenta y dos en la de Villafranca.
Trece en la del Carpió.
Doscientas treinta y cinco en la de Alcolea, y quinientas se

tenta y tres en la de Córdoba.
Cada una de estas traviesas están tasadas en 2 pesetas 50 

céntimos.
Ciento veinticuatro palos de traviesa, tasados en 5 pese

tas uno.
Cuatrocientos cincuenta y un tablones, en 3 pesetas uno.
Mil trescientos sesenta y seis parejuelos, en 3 pesetas 25 

céntimos uno.
Doscientos sesenta y ocho cerezos, á una peseta vara.
Tres mil doscientos setenta y tres rollizos, á 7o céntimos 

de peseta vara.
Ciento noventa y cuatro listones, á 75 céntimos de pese

ta uno.
Cuatrocientas treinta; y dos tablillas, á 3 pesetas 50 cénti

mos docena.
Veintidós planchas, á 4 pesetas vara, y ocho filetes, á 3 pe

setas 75 céntimos.
Para el remate de las indicadas maderas he señalado el 

dia 48 de Octubre próximo, y hora de las doce de la mañana, 
en  los estrados de este Juzgado y en el de Madrid, á quien 
corresponda el despacho del exhorto que con dicho objeto se 
libra, bajo las bases establecidas en el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Escribanía del actuario y la de 
Madrid, así como en las delegaciones del Banco de España de 
asta capital, Jaén y Madrid; advirtiendo que se admitirán pro
posiciones que cubran las dos terceras partes de los aprecios.

Dado en Granada á 28 de Setiembre de 4878.=Pedro García 
San Roman.=Por mandado de S. S., Licenciado Antonio Ma
ría Travesé. X—457

m atfritl.—Congrego.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Congreso de esta Corte, refrendada por el in
frascrito Escribano, se sacan á la venta en pública subasta 
garios muebles y efectos de casa y 39 hojas de tocino, su peso

54 arrobas, procedentes de abintestato de Leoncía Pantaleona, 
cuyos efectos se hallan depositados en la calle de Segovia, nú
mero 3, bajo, y tasados todos en la cantidad de 4.600 pesetas; 
cuyo remate tendrá lugar el dia 44 del corriente, á la una de 
su tarde, en el local de este Juzgado, no admitiéndose postura 
que no cubra las dos terceras partes de tasación.

Dado en Madrid á 2 de Octubre de 4878. =  José Alfonso de 
Eguizabal.=Por su mandado, Francisco de Paula Morales.

X —456
Aladríd.—Iracfi&assa.

Por el presente, en virtud de providencia del ;Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte y á 
voluntad de sus dueños, se anuncia la venta en pública su
basta de tres décimas-sextas partes del lavadero núm. 23 mo
derno y 24 antiguo, del paseo de San Antonio de la Florida, 
en la ribera del Manzanares, bajo el tipo de 4.000 pesetas en 
que han sido tasadas.

El remate tendrá lugar ante este Juzgado el dia 4 de No
viembre próximo,y hora de la una, y no se admitirá postura 
que no cubra el precio de la tasación.

Madrid 30 de Setiembre de 1878.=V.® B .°=  Vicente y Cor- 
so.=El Escribano, Luis Escobar. X —433

B etia.
D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comendador de la Ideal y 

distinguida Orden española de Carlos III, Caballero de la 
americana de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia 
de la ciudad de Reus y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan García, 
casado, labrador, natural de Vilaseca y vecino de esta ciudad 
de Reus, de estatura alta, color moreno, cabeza calva, lleva 
patillas negras, nariz aguileña, ojos pardos, las mejillas algo 
salientes, y viste al estilo del país, pantalón y chaleco de lana, 
chaqueta de pana negra, gorra morada de labrador de las lla
madas musca y alpargatas, para que en el término de iO di as, 
contaderos de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca ante este Juzgado a rendir declaración inda
gatoria en méritos de la causa criminal que contra el mismo 
y otros se sigue sobre juegos prohibidos; bajo apercibimiento 
de declararle rebelde y contumaz á los llamamientos del Juz
gado, parándole el perjuicio que en derecho haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civi
les como militares y demás agentes de policía judicial, proce
dan a la busca del expresado Juan García, y habido lo presen
ten á este Juzgado.

Dada en Reus á 6 de Setiembre de 4878.=Eduardo Baza- 
ga.=E l Escribano, por D. Jerónimo Marín, Miguel Foncuberta.

Santiago.
D. Victorino Luna González, Juez de primera instancia de 

la ciudad y partido de Santiago, en Galicia.
Hace público que habiendo trascurrido el término de 30 

dias marcado en los primeros edictos sin comparecer persona 
alguna reclamando la herencia fincable de D. José Eulogio 
Leal y Enriquez, natural de Nuestra Señora de la Esperanza, 
ciudad de Santa Clara, y cuya declaración de únicos herede
ros pretende para sus dos hijos la viuda Doña María de la 
Purificación Cuenca y Araujo, por medio de este segundo 
edicto convoca á los que se crean con algún derecho á la cita
da herencia para que vengan a deducirlo ante este Juzgado 
por la Escribanía del actuario dentro de 20 dias, contados des
de la última inserción en los periódicos oficiales; bajo la ad
vertencia de que en cuanto trascurran se dará el trámite opor
tuna al juicio de abintestato pendiente.

Santiago Agosto 27 de 4878.=Victorino Luna.=El actua
rio, José Peón. X—458

S e v il la » —M a g d a le n a .
D. Fortunato Caña y Gamero, Juez de primera instancia 

del distrito de la Magdalena de esta ciudad.
En virtud de la presente cito, llamo y emplazo á un jóven 

de 20 á 22 años de edad, con un lunar en la mejilla izquierda; 
que viste de oscuro, y que en la mañana del 3 ó el 4 de Agosto 
anterior se presentó en la posada nombrada de Caycoga, 
calle de la Imagen, dejando una yegua colorada encendida, de 
siete años, pelos blancos en la frente, herrada en la cadera iz
quierda con una marca, para que en el término de 45 dias, á 
contar desde la inserción de esta presente en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en los es
trados de este Juzgado, calle de Teodosio, núm. 44, á respon
der de los cargos que le resultan por el hurto de la citada ca
ballería ; apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde 
y parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares practiquen diligencias en averiguación del 
indicado sujeto, y habido que sea, con las seguridades conve
nientes le hagan conducir á la cárcel de esta capital.

Sevilla 7 de Setiembre de 4878.=Fortunato Caña.=El ac
tuario, Julio González.

H e v il la - la s i  R om án.
D. Roque Gallo y Rodríguez, Juez de primera instancia del 

distrito de San Román de esta capital.
En virtud de la presente requisitoria, los Sres. Jueces, 

Guardia civil y demás dependientes de la policía judicial prac
ticarán diligencias con el fin de averiguar el paradero de una 
jumenta muy vieja, tuerta, preñada y platera, perteneciente á 
José Ingoloti Bufatin, de este vecindario, la cual en la noche 
de los d ias á mediados de Julio último desapareció de la choza 
del ganadero Alonso Martínez Raya, situada en el prado de 
Santa Justa, de este término; y habida aquella se remita á 
disposición de este Juzgado, y detenidos los individuos en cuyo 

I poder se encontrare; los cuales, con las seguridades necesarias,

se trasladen á la cárcel de esta capi^l para ser examinados 
acerca del citado hecho.

Y con el fin de que se inserte la pTes'ehíé éfí el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se extiende en Se
villa á 6 de Setiembre de 187S.=RaíaeI Gallo.=El actuario, 
Manuel de Moya.

S evilla .—San Vicente.
D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera instancia 

del distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de 20 dias al procesado José Carrasco Fernandez, natu
ral y vecino de las Aguilas, partido judicial de Lorca, provin
cia de Murcia, residente en esta ciudad, hijo de Fernando y 
Ana, soltero, jornalero, de 61 años cíe edad, para que durante 
el mismo se presente en este Juzgado á instruirse de la califi
cación hecha por el Ministerio fiscal en la causa que se le si
gue por hurto de una manta; bajo apercibimiento que de no 
aerificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y será decla
rado rebelde.

Sevilla 9 de Setiembre de 4878.=Salvador Romero.=El 
actuario, José Luis G. de Guzman.

Predela*.
D. Pedro Saenz de Russio, Juez de primera instancia de 

Tudela y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza por termino de 45 

dias, contaderos desde la inserción de la presente en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , á Eugenio Alba y Sola para que comparezca en 
este Juzgado á fin de practicar cierta diligencia de justicia en 
causa criminal que contra el mismo instruyo sobre disparo de 
arma de fuego; bajo apercibimiento en otro caso de pararle el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan a la busca y conduc
ción á este Juzgado del referido Eugenio Alba y Sola, á cuyo 
fin se insertan las señas personales del mismo.

Dada en Tudela á 9 dé Setiembre de 4878. =  Pedro Saenz 
de Russio.=Por su mandado, José Sanz Palau.

Señas del procesado.
Eugenio Alba y Sola, hijo de Bernardino é Ignacia, natu

ral de esta ciudad, soltero, albañil y de 23 años de edad, es de 
estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos garzos, narie afila
da, color sano; viste al estilo del país, con pantalón y chaqueta 
de paño, gorra y alpargatas aragonesas, sin que se le observe 
seña alguna exterior.

V alefiicia-SZar.
D. Gabriel Cuartero y Atienza, Juez de primera instancia 

del distrito del Mar de Valencia.
Por el presente se cita á Leandro María Pascual é Ibars 

para que dentro de 40 dias se presente en este Juzgado ó ma
nifieste el punto de su residencia á fin de notificarle la sen
tencia recaída contra el mismo en causa sobre hurto; y no ve
rificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 40 de Setiembre de 4878. =  Gabriel 
Cuartero Atienza.=Vicente Tarrasa.

V alen cia .—Mercado.
D. Francisco de Bas y Polo, Juez de primera instancia del 

distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia.
Por el presente y término de cinco dias, á contar desde su 

publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se llama segunda vez á 
D. Ramón Randevin y Benet, cuyo domicilio se ignora, para 
que comparezca ante este Juzgado á contestar la demanda or
dinaria interpuesta contra el mismo por el Procurador D. José 
Viché, en nombre de D. Diego Ruzafa y Serrabona, sobre re
clamación de 42.5CO pesetas que le facilitó para sus atenciones, 
y de los intereses legales desde que se constituyó en mora; 
cuyo llamamiento se le hace á instancia de dicho Procurador 
y con arreglo á lo dispuesto en él art. 234 de la ley de En
juiciamiento civil.

Valencia 40 de Setiembre de 4878.=Francisco de Bas.=Fo? 
mandado de S. S., Salvador Martínez. X

V eles-M álaga.
D. Francisco Martínez y Daban, Juez áe primera instancia 

de esta ciudad y su partido etc.
Por la presente, y en nombre de S. M. el Rey D.’ Alfon

so XII (Q. D. G.), requiero á todos los Sres. Jueces, Autorida
des, Guardia civil y demás que-constituyen la policía judicial 
para que procedan á la busca,, captura y remisión á este Juz
gado de Juan Nudez; Hurtado, natural de La Vinuela, vecino 
de Canillas-Aceituno, morador en el rio-Bermuza, contra quien 
procedo por el delito de homicidio en la persona de su conve
cino Juan Jiménez González,, y cuyas demás señas personales* 
se insertan á continuación.

Al mismo tiempo cito, llamo y emplazo al referido Juan 
Nuñez Hurtado para que en el término de 20 dias, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín ofkcial de 
la provincia y G a c e t a  d e . M a d r i d * comparezca emeste Juzgado 
á prestar declaración inquisitiva; bajo apercibimiento de que 
trascurrido sin verificarlo será declarado rebelde,, parándole 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley da Enjuicia
miento criminal. J lono ™

Dada en Velez-Máhga á 7 de Setiembre de 4878.=Fran- 
cisco Martínez y Daban. =  Por mandado de S. S., Federico 
Fossati.

Señas del procesado.

Juan Nuñez Hurtado, edad 18 años, soltero, propietario, 
estatura re g u la r, pelo castaño, ojos melados, nariz regular, 
barba poblada, cara oval, color trigueño; viste pantalón de 
tela clara, sombrero -bongo, sin «baqueta y con alpargatas.
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NOTICIAS OFICIALES.

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 2 de Octubre de 1878.

TEMPERATURA I
altura 7 humedad del aire.

del barómetro termómetro. 1 estado
oad  reducida ¡ «*»««*■■.......muir™-™. ünuiuio. á Oo y eD y elas8 del Tienl0<1 d8l c5e5a

milímetros. sec0. j__ ____

«¿uian , 709*24 42 5 ««3  S .. . .  Brisa.. ¡Despojado.
Sdllam  710‘M « f »  « '7  E S. ü. Caima. ¡Ídem.

12del dia 709*28 25‘8 46 2 5. . . Idem .. }-:derxi.
3 de la t! 7;« 3i 2,*3 *«2  s .8 .0  M e* , Jldem.
6 de la t. 7'-8“-89 22“  U i9 h. O meo- . fidem.

¿9 de la n. 7¿9 i 0 2.0 1 * 2 2 0. N. O. Idem . udem.
Temperatura máxima del aire á la sombra  ....... 3&|0
Idem mínima de id ...................................... ..........................  \ r í

Diferencia.....................    47‘ '
Temperatura máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra. 37*6
Idem id. dentro de una esfera de cristal. .........................    a3 7

Diferencia.....................................   464
Lluvia en las U  últimas horas, en milímetros....................... »

Despachos telceráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico é las nuem de la manana en vanos
punios de la Península el dia % de Octubre de 1878.

•ALTLT.A' i fEMPICHA" 
barométrica tura BÍEiE0" pubpssa bítado estado

L0CAUMBES ! , en £r&dos don dsl dsl ,iiOLiiL Hay Gu. aj njTe[ de| cenlo- ¡ doi cielo. ds la mas
mar en nú- simales. viento, j¡ Tiento.

lime tros.

S. Sebastian. 766*5 20*e N. Calma. Casi desp 0 Tranq.*
Bilbao  766*8 *¡8‘2 N.. Brisa. . Idem. . Ídem,
Oviedo.’   764*4 182 N. K Idem .. Despejado. »
Coruña(7 hX 763*8 13*4 N. E . .. Calma, Idem . . . .  Agitd
Santiago../. 764*5 16*2 N E . . .  Brisa.. Casi desp0 *

Oporto  764*8 22*2 S. E ..  Viento. Despejado. Tranq.1
Lisboa  763*4 19*5 N. H. , .  ¿irisa.. Idem   Idem.
Badajoz  » 25*6 N. E . . .  Calma. Ídem   »

S. Fern. (7h j 764*9 21 *7 *E-. . . .  Ídem A. nuboso, Tranq.1
Sevilia 763*1 23*4 S. E .. Idem Despejado. *
Tarifa  764*8 24*2 S.. .. Brisa., íd e m .. , . .  Tranq.1
G ranada.... 766*9 '1,6*0 N. E . .. Calma. Idem . . . . .  »

Cartagena... 762*5 20*8 N. E .. .  Brisa . N uboso... Rizada.
Alicante  765*3 24*6 N K■... Idem .. Idem . . . . .  ídem.
Murcia  765*0 21 *0 (S. O ...  Idem. íd e m ., . . .  s
Valencia  76¿‘3 25*7 !N. E . . .  Calma. Idem . . . . .  »
Palm a..___
Barcelona... 7f4*7 19*0 N. E ..  Brisa.. C.MUivia. Oleaje.

Teruel   765*5 14 2 fí. S, E. Idem ..  Despejado. *
Zaragoza  760‘S 14*0 N, O ... Caima. I d e m ., , . .  »
Soria . . .  '762‘5 1^4 N. E .J ld e m ..  I d e m ., . . .  »
B u rgos.’ . ! .  765*7 420 N. E . . .  ilaem .. Id e e n ..-..I  »
Vadladolid ..  768*7 44*2 N. E ...IB risa  .-Id e m ... ; .  »
Salamanca.. 765*7 4 4*6 E .. . . . . 'Calma. Idem  *

i
M adrid  766*0 47*9 E. S, E. Idem .. I d e m .., ..  »
Escorial  766*7 49*3 S.. , . . .  Idem .. Id e m   »
Ciudad-Real. 767*0 48*0 S. O .... Idem .. Ídem  m
Albacete.. . .  705*5 15*5 !S. fí. *. Brisa..  C.*, niebla »

m g e m e r á l  á® ú&rreoM j  Taléfprafo**
Segua l »s parte* recibidos, ayer llovió en Barcelona.

B olsa  de M adrid .

®&üzaciwi oficial del dia £ de Octubre de 1878, com parada  
con la del dia an terior .

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS.

D ia l.0 Día 2.

Rewta perpéttta al 3 por 1 0 6 . 1 4 * 8 5  44*90-85-87 4¡l
, í 5 0/0

á plano 45*90 ' 44*90 fin cor.
m  publicado 4 4*92 i 5 010 fin cor.; 4 5*4 0

fin próx.
pequeños, i - 4 4*80-97 4 ¡2-95

Idem id, exterior,........................................ 45J5ti ' 45*5#
• mpublicado. * 45*45

Deuda socortizablecoaiK ierósdeis por
- m e n o r . . . .     « -  __________ 32*57 32*05-7#

Míete? ñipotecarios d e l■ Banco de Espa
ña, segunda serie   _____      i * ¡ ¡ 01 0¡(i

Bonos del Te.̂ oi o, de 2.06# rg.,6 por i ©fl
haterdíasa?;a 1 „ , . . „   .........................  ■ Hv 7f> B5‘75

Idem id., segunda emisión...........................  83*50 ¡ »
na puóh judo 1IV7H *

m  cantidades pequeñas 85*40 i »
Resguardos ai portador de la Caja de De-

pósitos..,.  ............................   92 OqO Si 0
no publicado* 91*50 »

Cédulas hipotecarias del Banco Kmotect- 
rio de España ai 6 por 4 00. sin cuomi . £."*50 *

Obligaciones d$i Banco y. del Xe«orn a ¿ « 
par iOO. sérídlntérinr, sin cu pón ... . . .  98 íqo ¡ 97*80-90- 85 7̂5- 80.

Idem íd.id., id. exterior, sin cupón., . . .  97*75 97*85-80-78
no publicado. . 97*90 »

Idem del Tesoro sobre producto de a d na~
na», sin cupón ' ................... . . . . .  97*50 97*25-40-97' 9}0

97*20
flO publicado, 97*25 ^

pequm-M 97*25 »
ídem generales por ferro-carrilc*- de

n   ........ . . .  29*60-70-65
no Publicado 29*50 »

Acciones dei Banco de Isp r o.a.. .. ,. 0/0 245 tqe
. .  ^  ' «o  publicáis / :,5  0 t0 z4i 0/0

Iuísí4 de la Compañía de los forro-ce:v i 1 ¡
de Mádí'id á Zaragoza y Alicante.. . .  . I »

. vo publicado 7c 7,9 | 78 0}6 d.
O7 Ti "G. ¿c coa ¿úteros do
t V i í ^  n „  ,  ¡ ,  1

ne pvMn-adoA <dyrt* ¡ 6|;*(i2 4/2 d.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino
s ™  »  : —  ™ ™

^AtO. áKKEVICIO. &&¥C-, VKXíSmM.

' Albacete,«... 4 [8  ̂ Logi-oto. - . ,  » D(l
álsoy. Lorca... . , . ,  par, »
Alican te . . . .  » 4̂ 4 Lugo. . . . . . .  * S[8
A lm ería.».*. i 4(8 M á la g a ... t . .» 4¡ i
Á vila. . . . . . .  par. »  M urcia.. . . . .  ? 414
Badajoz..... » 4¡E Orense. . , .  » 4|4
gsrce lon a ... »  4 ¡2 O v ie d o . . . . . .  ?.
Béjar    pan  * * F a le n c ia .. . ,  »  «tS
Bilbao » 5t8 j Palma MalL° » ^4
2argos,0. p a n  Pamplona..,

áceres.. . . ,  Pontevedra. * $ í\k
..adi?.  * D4 d. Raus,. . . . . . .  k
Jar-tahona.,. ’t p  S a lam an ca .. »  4(4

C aídeíion... ,  par» > S. Sebastián, .f. 0y4 p,
Ciudad-Rea!. par,, » Santander,,,. «  5 ĝ d,
C órdoba. „  « 4|4 Sta. Cruz T ic, v í \ k

Coruña. . . . . .  - tviS S a n tia g o .., .  ̂ 4| ,̂
Cuenca Co.„ .  par. » S egov ia ......  ̂ 1f8 p,
F errol. . . . . .  * SqS Sev illa ,. . . .  * » 4 [4
5 oro na. . . . .   ̂ 4j4 Soria par. »
C'Hjon.. » ¡¡i Tarragona«.  ̂ $¡8
Granada * *' 4 ¡4 T eru e l...... >? 4 ¡4
Guacíala ij: 4i8 » T o le d o . . . . . .  4j4 »
Earo. . . . . .  J  *  ̂x4 Tudela.  »
ilusiva . . . ,  J  s S[4 d, V a len cia .. , ,  ■■■*• d.
Huesca.,. . .  4  [ V alladolid,,  ̂ 5/S
í a e n » 4i8 p. Y i g o . D8
í-vícz Prcsd.Jf i }ó V itor ia . . , . .   ̂ 4(4 p.
“con „l í Zamora,.. r. * {̂S *
: éricD ;... . .  ri * J']8 \\ Zarago.£a,..»,r “ '^4
H'SSJTfeS, r ■ • a i 4/2 f  ¡ I

Bolsas extranjeras

PARÍS d .# DE OCTUBRE.

í  3 por 400 ex te r io r» , . $ 44 5¡4 6.
*... j 3 por' 4 09 interior • . á » 

t-2 por- 406 •amortizábls-'A- 32

? m d®¿ A “ í 3 por. 4 0 6 , » . . ___. á 418*45,
Oos#oUdado# íaglesaa    ........................   á 94 44|46>-

Cambios o cia le s sobre plazas extranjeras.
Lómdres, á ©6 dias fecha, d ins. 47*85 
^ «rís . ó S dias Tfsta, frano. 4*887.

A yu n tam ien to  co n s t ifu c io n a l.d e  M adrid .
Del p&ne remitido en ssts di & por ialaterveneioa -del Mercada de 

granos y aot& de precios da artículo fe de consumo, resulta lo siguiente 
Carne de vaca, de 44 á 15 pesetas la arroba, y á 4*8$ el kiiógramo, - 
Idem de carnero, á 0*58 pesetas ia libra, y  á 4*4 6 si küógramo. 
fociñ-c anejo, de 49 a 26 -pesetas la -arroba? de- ©’V# á 0*94 peaetai 

ia liora, y d« 4*9¿ á «*C2 el kiíógramo!. ’ 1 G
Ismo-H, de 28 á £3*50 peseta* ,U- -«rreba; d» 4*^6 a 4*78 la libra, y 

4 8*86 ei kilogramo 
#aü he dos dbras, * ‘ 46, a® a 6*82 pesetas ei kilo-

írame.
Garbaaaos, d.e 6 á. 4 V5$ pesetas la ' arroba; da 0*2^ á '̂8© k lib ra ,

y de ®*5A á 1*&8 d  kilogramo. , -
Judí-is7 áe ñ‘5© á 8*50 pesetas -la-, arroba; 4® #*28- á «*8f ia .libra, y  

de 8*84 á‘ ©‘76 el-küógramo.
■ Arroz, de 6 á 8*58 pesetas U  á r f ó W f  -a- «*S7 la  l ib ra ,y

de 0‘54 4:8̂ 7.$ ,ei kilógramp. ... ,f. o. ;,b
Leatej&s,de5*50 á 6*50peseU slaarroba; d©0t£^ á# ‘^ í a  Ubre, y  

d O ‘S4 á 0‘S8 el fcilógraiBo. - ! '
C&rbosi vegetal, á 4 *75 pesetasdá arroba, y á' ^'46 el kilógr&mo. 
idern míRoral, á 4 *§5 pesetas ia árroba, y é 0*4 4 el kilógramo.
Cok, ¿ -i p8setala arroba, y á 0‘*09’el kilógramo,
I-abon, d e i l  á 45*50 pesetas la arroba; de $*5© 4 #‘60 la iibr#i.y 

de 4*06 « 4**Se! küógramo.
Patatas; de 4 *25 á 1 ‘5.3 pesetas ia arroba; de e*#4¿ á #*4 4 ia libra, y  

de ®‘4 8 A 6*4 9 el küógramo.
Aceite, de r /  i  4 8*50 pesetas la- arroba; de 0*60 á 0*66 lalibira,y de 

$8*50 á 14*70 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 © pesetas la a rroba ; de 0*28á 0*85 el cuartillo,y 

d© 4*55 á 6‘8¡8 el decálitro. .. -S .; . ; :  ■ . . . . . -  -■ •
Petróleo, á 0*88 pesetas el cuartilloí;y  á?*58 eideoálitrp. :
Trigo, precio medio, á i 8*50 pesetas la fanega, y á 24*43 el hectó- 

liiro.
Cebada, precio medio, á 7*38 pesetas la fanega, y  á 43*35 el hectóiitrr.

Wota. ñeses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 4 6 6 Carne
ros, 767.—Terneras, 69.—Total, 4 002.

Su peso en libras.. .  88.953 —ídem en feilógramos.. .  40.835;

Estado de los productos recaudados m  esta capital en el dia 
*■ de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. Céftts* PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. Cént$.

T o l e d o . . 2.677*93 Fábricas de cervezas:
Segovia., . 4.614 72 segunda quincena.. »
N o r t e . 6.607*90 Pozos de hielo inter-
B i l b a o 4 595*59 ven idos.. . . . . . ______   *
Aragón. 4.977J9 Fábrica de gas, cok y
V a le n c ia ,..,* ^  6 463 68 . r e s i d u o s . . . *
Mediodía.. 4 7.403 44 Mataderos. 44.424 55
C o r r e o s . . . . . . ■ 20*39 - - ..r ..

Total. . .    49.682*09

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid 2 de Octubre de 4878,—El Alcalde,, Marqués de Torne

ros, viudo del Villar.

PARTE N0 OFICIAL
INTERIOR.

. $tiAj}%iü.-~La  empresa que ha tornado á su cargo el 
teatro dt^ia Alhambra ha contratado por todo el, mes de
Octubre á ia compañía italiana de opera cómica, ú cuyo 
fronte figura la notable artista María F r i g i o  y que dirige- 
el Sr. Lupí, y  un cuadro de actores cr¡n ¡hh^ vn el que ¡ 
figuran Doña Cándida Da rd ai la y  D. Antonio 7*4 more» que | 
pondrá en ememi alguna producción t%¡ iiíiolm |

Con estas compañías ahornaran (^pnrin\i\ífi\h<í t>rtí* ti*- f 
cas, entre Jas que se cuenta cí pmtor-rcpentí* la Air. Andró ) 
Gciuüor, las dceltistas inglesas-Sisters Frowliriftgc, )  las | 
célebres Svíns. Soubci, r I

La compañía italiana está ensayando para poner en 
escena las siguientes obras nuevas, en tres actos: F ío rd i- 
rosaf L ’Anitra á tré bechi y El barbero de Sevilla.

El abono quedó abierto desde el 1.* de Octubre en la 
Contaduría del teatro, de once de la mañana á cinco de la 
tarde, y de ocho á doce de la noche.

Ante un público numeroso se presentó anteanoche en 
el Circo de Price la compañía de atletas rusos que dirige 
Mr. Feely.

Llamaron la atención en primer término los ejercicios 
ejecutados en el trapecio por Miss Emma Juíau, m uy pa
recidos á los que ya habíamos visto á Miss Leona Daré» 
Fué también muy aplaudido el bravo domador Coronel 
Boone, que con gran arrojo y decisión penetra en una 
jaula con cuatro leones, no pudiendo el público apreciar 
bien sus trabajos por la mala colocación de la jaula.

Los acróbatas Feely y Rogere entretuvieron agrada
blemente á la concurrencia con difíciles ejercicios en los 
trapecios y el bambú japonés.

Anteayer se verificó en el Teatro Real el ensayo de la 
ópera de Verdi II Trovatore, que se cantará el sábado por 
la Borgi-Mamo, la Sanz, Sani y Verger.

La tercera ópera que se pondrá en escena será Los Hu
gonotes, que cantarán la Durand, Gayarre, Ada Adini, 
Verger y Nannetti.

ANUNCIOS

| EY DE CASACION CIVIL, DECRETADA EN %% 
Ju de Abril y  publicada en la G aceta  d e l  2 8  d e í  
mismo mes de este año.—Edición oficial. Se halla d e  
venta en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, al precio de uno, pese
ta cada ejemplar.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO —
-*• Se contrata en pública subasta Ja conducción desde el monte del
Real Sitio del Pardo á ios almacenes dei Real Palacio de Madrid 
de 50.000 arrobas de leña rajada; cuyo acto tendrá lugar el dia 5 del 
próximo mes de Octubre, y  hora de la una y  media de su tarde, en 
esta Intendencia general y en la Administración del referido Rea!. Si
tio, con sujeción á las condiciones que se hallan de manifiesto en una 
y otra oficina.

Palacio 20 de Setiembre de 4878.=Fermin Abella. X —4

INTENDENCIA GBNBRAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.— 
Se saca á publica subasta el apeo y  raja de 50.000 arrobas de leña 

en el monte del Rea- Sitio del Pardo; cuyo acto tendrá lugar en esta 
Intendeocia y  en la Administración patrimonial del referido Real Sitio 
el dia 5 del próximo mes de Octubre, y  hora de la una de su tarde, 
con sujeción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
ámbas oficinas.

Palacio 20 de Setiembre de 4878.—Fermín Abella. X —1

Y E N TA  DE ARTEFACTOS HARINEROS Y OTRAS FINCAS.—DE 
’  acuerdo con la comisión de acreedores del finado D. Antonio Or- 

tiz Vega, se venden en pública y extrajudicial subasta, y  por el órden 
que se anotan, las fincas siguientes:

Tres fábricas de harinas y  un molino con su cáuce y  presas cor
respondientes.

Una hermosa huerta y plantíos de árboles de construcción en tér
mino jurisdiccional de Melgar de Fernamental, provincia de Burgos.

Una heredad de fincas labrantías de primera, segunda y tercera 
calidad, en el mismo término de Melgar de Fernamental.

Y otra heredad también de fincas labrantías en término do Cas- 
trojeriz, provincia citada de Búrgos.

Tendrá lugar dicha subasta el dia 28 del próximo mes de Octubre, 
á las doce de su mañana, en esta ciudad, plazuela del Salvador, nú
mero 4 0, escritorio, en donde pueden enterarse del pliego de condi
ciones los que gusten interesarse en aquella.

Valladolid 28 de Setiembre de 4 818.—E1 Depositario, Dámaso Múr
aos. X —452—4

n ü IA  DE QUINTAS, POR D. EUSEBIO FREIXA, 8.» EDICION, AR- 
reglada á la nueva ley, obra completísima con 4 39 formularios. Es 

un tomo de 600 páginas: su precio 3 pesetas. Certificado cuesta 2 rea
les más. Los pedidos á su autor, Cava Baja, 22, principal, Madrid. 

Madrid 2 de Oct.qbre de 4 878.=Eusebio Freixa. X —454—2

SANTOS DEL DIA.

San Cándido, mártir; San Gerardo, Abad, y San Ma&imiano,
Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Francisco.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Turno 1 / im
par:—Rigoletto.

TEATRO ÉSPAÑOL.— A las ocho y media.—El poco r e 
medio.—Grandezas humanas.—Baile.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.— Un-
cuarto desalquilado—La primera en la frente.—Baile.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— A las 
ocho y media.—El hijo (le la Bruja.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y  media.— 
Bueno como el pan.—El marido y la mujer.— Receta contra la 
bilis.

TEATRO SALON-ESLAVA.—A las ocho.—No más poli- 
tica.—El vestido azul.—El. ramillete y. la carta.—Baile.

TEATRO MARTIN.—A las ocho.— Un tigre de Bengala.— 
Suma y sigue.—Ropa blanca—Doña Concordia.—Baile.

CIRCO DE PRICE— (Compañía de atletas rusos).—Á las 
ocho y media. — Gran función en la que tomarán parte varios 
artistas, y E. D aniel Boone con sus leones amaestrados.


